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INTRODUCCION 

Pretende le eleborecifin de este trabajo, más 

que cumplir con un tramite administrativo a fin do con 

seguir el titulo de Licenciado en Derecho, sin dejar -

de ser esto de suma importancia y sin releGsrlo a un -

plano secundario, llenar loa tres requisitos que «fati-

mo deben cubrir una tesis; 

a) Exposición de los conocimientos adquiri—

dos por el alumno en el t;:anacurso de sus años de ---

aprendizaje; 

b) Aportación a la ciencia jurldice de un -

concepto o estudio de un problema relativo a la misma; 

o) Influir, cada uno en la medida de su capa 

cided y conocimientos, a fin de ir depurando el Dere--

cbo Positivo o de cubrir las lagunás de que puede ado-

lecer por su propia naturaleza perfectible. 

En el presente caso y dadas las circunstou—

cies que rodean un mundo eJótioo en el cual, conceptos 

y valores establecidos hace tiempo, se tambalean y cara 

bien constantemente, modestamente, este estudio trote 

de cubrir los requisitos autos señolodoa, pues aunque 

el avoconno a lo realización do lo presente me animaba 

el deueo de hacer aleo nuevo, al consultar diversos au 



toree e efecto de ampliar mis ideas, me encontré que be-

bían plasmado en mis obres conceptos que inicialmente -

creí originales. 

Del por qui del teme escogldo pare este trebe-

jo si existen numerosos problemas jurídicos que esperen 

soluciones nueves, nos permitimos explicar al respecto -

lo siguientes 

Hemos visto en la práctica forense, que el de 

recho no siempre se traslade de le teoría a la vide real 

I que, el jusgsdor, tiene que resolver determinado nego-

cio que se le plantea, a favor de le parte que no tiene 

rezón. De primer' vista tal parece que estamos exponien-

do una inaceptable oontredicción, pues se aupons que el 

juez, el concretizar la norma jurídica por medio de su -

sentencia, está diciendo el derecho y por lo mismo, está 

haciendo justicie; sin embargo, consideremos que no siem 

pre es de este modo, pues el litigante que se quede sin 

pruebes en el proceso, podré tener de su parte el dere--

oho, pero al no saberlo defender, perderé le causa que -

se le confió. 

81n poseer actualmente le rigldes que cireote-

rid, al derecho procesal en el periodo formulario del de 

nicho romano, saturado de oraciones y fiSrmulas inaltera-

bles, el derecho requiere do un conocimiento de suo prin 

cipios y conceptos fundamentales, reafirmado■ por le --

práctica procesal y que presupone además el conocimiento 



del derecho controvertido en el juicio. 

Ahora bien, consideramos que una de lea partes 

més importantes del proceso es el periodo probatorio, 

pues no basta sostener que se tiene la razón, sino que 

ea necesario provocar en el énimo del juez le certeza, -

respecto de la existencia o inexistencia anteriores de -

un hecho controvertido. Paro provocar ese certeza, les -

portes en el proceso estarán plenamente confiadas a la -

pericia, conocimientos, técnica y honestidad del abogedo. 

"Hoy por hoy, en frase de Jeromm Frank, el pro 

blema de la prueba sigue siendo el punto mta débil de la 

administración de justicie. Y ea que de poco puede ser--

vir e una persona hallarse en posesión del derecho más -

claro e incontrovertible si en el momento procesal °por,-

tuno no logra demostrar los hechos que constituyen la hi 

pbtesis legal. Por eso se ha dicho que quien no consigue 

convencer al juez, cuando su derecho es desconocido o ne 

gado, de los hechos de que depende eu derecho es, como -

si no tuviera ni hubiera tenido nunca el derecho." (a) 

Fue nuestro deseo relacionar los medios de --

prueba con la acción reivindicatoria, e fin de que no 

quedara este trebejo en la mere dimensión teórica, asno 

que, considerando la propiedad como un fenómeno jurídico 

de existencia actual y permenente, dejar un procedente - 

(a) Muñoz Sabaté, Luis. Técnica Probutopieaditorial Pra 

xiu, S.Á. Barcelona, lapona. 1967. P6ts.34 



como punto de partida , para aquél que quiera conocer la 

dintimica de loe medios probatorios hasta nuestros días, 

dentro de la acci6n que tiende a salva¿uarder el mencio-

nado bien jurídico. 

10 podría cumplirse cabalmente con le protesta 

que se hace el término del examen profesional aprobado, 

al recordar los deberes que impone el titulo de que ---

"...quien pone en vuestras manos su fortuna, su libertad, 

su i.Lonre y tul vez su vida, confin no sólo en vuestro su.  

ber, sino taulibn, y acaso 	en vuestra lealtad y hoza 

radez...", si no se conocen pcifectewinte los medios on 

los cuales se defendertni dichos bienes. 
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Artes de proceder el estudio del primer Capitu 

lo, ee conveniente, dedo le limitación del presente tra-

bajo, dejar constancia do que tendremos que omitir va—

rios temes relacionados, algunas de las veces do manero 

intima y directa con el nuestro, pero esa omisi6n, no ea 

de manera alguna con el thAmo de minimizar su imortaii--

cis o desconocer su trsoondencia. 

tendremum que pesur por alto el latudio -

de les pruebes en el bmbito perfil, y aun en la mayor par 

te del civil, dudo que siempre estar( proyectado su uutu 

dio en relación con la acción reivizlileatoria; esto uln 

que sea obstáculo pera su estudio on el senecto &enerel 

como lo es, lo relativo a la carea do la prueba, su dis, 

tribuci6n, su ofrecimiento, lo oportunidad para solici-

tarla, las formas comunes a todos los medios du prueba, 

etc. 

I. LA PRUZBA 

a. CONCKPIOS CWKRILES 

a) Concepto de Prueba 

Je les distintas direccioneu sobre el concepto 

de le prueba, se pueden reducir fundementalmente dos (sru 

pos; o) Autoree que consideran la pillebe como la activi-

dad que tiende hacia un resultado; b) iitiLorus paro len - 



que la prueba significa el medio que tiende a ese resul-

tado. 

Etimolegicawente, la palabra prueba tiene su - 

origen en el adverbio probo que significa honradamente, 

por considerar que obra con honradez el que prueba lo -

que pretende o, do la palebraprobenduml  que significa -

recomendar, probar, experimentar*  patentizar, hacer fe, 

verificar, según expresan varias leyes del derecho roma-

no. 

"E1 sustantivo prueba se refiere al medio o -

instrumento de que se sir-fe el Liálbre para evidenciar la 

verdad o la falsedad de una proposición, la oxistenci o 

inexistencia de algo", sostiene el Profesor Eduardo Pa--

llares. (1) 

Por otra parto, el Profesor Rafael de Pina -

nos dice quei "la palabra pruebe, en su sentido estricta 

mente gramatical, expresa la acción y erecto de probar, 

y también la rezón, argumento, instrumento u otro medie 

con que se pretende mostrar y hacer patente la verdad o 

falsedad de una cosa". (2) 

Por lo tanto, podemos decir que la prueba 

(1) Pallares, Eduardo. diccionario de derecho Procesal  - 
Civil. dditorial PoirM, S.m. 8u. 	oxico. 1995. 
PIT65d 

(2) Pino, Roleo). de. Trotado de los Pruebes Civilee. 
tonal Perra, S.A. 2a. In.--Eurco. 1975. P572.,. 7-?? 



puede ser considerada desde dos puntos de vista; 

1. Como el conjunto de elementos de convicción 

en sí mismos, que son aportados o propuestos por los par 

tes como son documentos, testigos, pericieles, etc. 

2. Como el grade de convicción o la certidum..-

bre que operan en el onterDmiento del juez aquellos ele 

mentos. 

La prueba judicial, como consecuencia de lo an 

terior, puede definirse como la actividad jurisdiccional 

producida por el juzgador o por las partes que intervie-

nen en el proceso y que tienen por objeto producir un - 

hecho o una cose de lo9 cuales se infiera la existencia 

o inexistencia de los hechos controvertidos. 

b) La Prueba; ¿Carga u Obligación Procesal? 

Loo autores clbsicoe formularon los siuientes 

principios; 

que afirma está obligado a probar; por -

consecuencia, el actor está obligado a probar los elemen 

tos de hecho en que fLnda su acción y el reo los concer-

nientes a sus excepciones. 

El que niega no esto obligado a probar su 

negación. 

Para los jurisconsultos modernos, las partes -

no enfila obligadas a probar los hechos controvertidos, - 



sino que Únicamente tienen la carga de la prueba, lo - 

que es distinto. 

La distinción entre carga y obligación se fin 

co en le sanción distinta, prevista para quienes no roe 

licen un determinado acto, existiendo obligación, cuando 

el incumplimiento da lugar a una canción jurídica. Pero 

si la no realización de un acto hace perder las conse—

cuencias útiles del mismo, se entiende que entonces apa-

rece la figura de la carga. 

Según el Profesor Silva Melero: "obligación y 

nargp tienen de común el elemento formal, consistente en 

el vinculo de la voluntad, pero divergente en cuanto al 

elemento austenciel, porque cuando media obligación, el 

vinculo se impone para la tutela de un interés ajeno; en 

cambio, cuando existe carga es para la protección de un 

interés propio..." (3) 

Áunque por su etimologh la palabra carga vie-

ne a significar peso, sobre todo en el sentido económi—

co, en sentido jurídico y e le luz de la doctrina moder-

na, tiene une significación més compleja y especifica. 

La concepción de la carga eperecia originalmon 

te como un deber que le ley impone o uno u otro de loe - 

(3) Silva Melero, Valentín. La Pruebo Procesal. Editorial 
Revista de Derecho Privado. Tomo I. Madrid:, Espada. — 
Pb1r,. 89 
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litigantes, mientras que en la concepción moderna apare-

ce vinculada al riesgo o al daño de la inactividad o ne-

gligencia de las mismas partes. 

la carga difiere pues de la obligación, porque 

ninguno puede ser constreñido a promover un juicio o a 

ofrecer una prueba, apareciendo en nuestro articulo 29 

del Código Procesal en vigor lo que parece ser una nxcep 

ción a dicha regla; sin embargo como el acreedor que --

ejercite la acción que compete a su deudor, también le 

recae la carga de la prueba, sustancialmente no existe -

dicha excepción. 

Al respecto, Rafael de Una corvnt;s: "Ia carga 

de la prueba se concreta en la necesidad de observar una 

determinada diligencia en el proceso, de las partes, que 

ejercitan en su propio interés, y no un deber. Los proce 

saliatas modernos, consideran esta carga como una neceas 

dad que tiene su origen, no en una obligación legal, si-

no en la consideración de tipo realista de que quien --

quiera eludir el riesgo de que la sentencia judicial le 

sea desfavorable ha de observar lo méxima diligencie en 

la aportación de todos los elementos de prueba conducen-

tes a formar la convicción del juez sobre los hechos o-

portunamente alegados."(4) 

También estima el autor citado, que el Código 

de Procedimientos Civiles para el Dintrito Federal en el 

articulo 140, la considera como una obligación al precep 

(4) Pina, Rafael de. Ob. cit. lig,. flit 
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tuer que debe ser condenado en costas siempre, "el que 

ninguna prueba rinda para justificar su acción o su ex--

copetón, si se funda en hechos disputados." 

No consideramos aceptable este conclusión, por 

que haciendo nuestro el pensamiento de i►ugente, "el efes 

to inmediato inevitable que se desprende de le falta de 

Je actividad de la parte encaminada a probar, es, preci-

samente, la consideración negativa a le cual se conformo 

el pronunciamiento del juez, la pérdida de la litio, la 

cual permitid) que nazca una obligación de parte del ven 

cido en juicio, dependiente de la aplicación de une norma 

del derecho materiel, pero el resultado característico -

de la inercia en el proceso ea la responsabilidad objeti 

va anteriormente aludida, a la cual el juez sujeta a la 

parte."(5) 

c) La Cargo de la Prueba. Su Distribución. 

thl quién corresponde la carga de le prueba? 

Para contestar este pregunte, que algunos tre-

tadistas consideran la espina dorsal del proceso, no re 

sulta suficiente atender en forma exclusiva a le legisla 

ci6n, pues, tomando como ejemplo el principio clbsico de 

que "negativa non sunt probando", escuchemos e Chiovenda 

(5) Citado por el Prof. Pina, Rafael de. Ob.cit. P66. b5 
do la obre del autor L'enero delle provu. noma. 1932 



ilustrarnos sobre su improcedencia en todos aquellos ca-

sos en los cuales el fundamento de la demanda del actor 

es un hecho negativo: "Ami, en la condictio indebiti (C6 

digo civ., art. 1237), se debe probar qué lo que se ha - 

pagado no era debido. En la acción de daños producidos - 

por omisión culpase, se debe probar que no se ha hecho - 

por el demandado lo que se debla. En la acción de pres—

cripción de servidumbre, se debe probar el no uso (Códi-

go civ., art. 666)." (6) 

En la distribución de la prueba influyen, rezo 

nes prácticas o de oportunidad, apegadas siempre al prin 

cipio de igualdad de las partes, que aconseja dejar a le 

iniciativa de cada una de éllas, hacer valer los hechos 

que quieren que sean considerados por el juez; es decir 

aquellos que cada una de las partes está interesada en 

que sean tenidos por el juez como verdaderos. 

En efecto, los tratadistas contemporáneos en 

han apartado de la doctrina clásica, por ser insuficiente 

para establecer normas generales relativa:: a la distribu-

ción de la carga de la prueba. 

Carnelutti (7), opina que no en criterio satis- 

(6) Chiovenda, Giuseppe. Instituciones de Derecho Procesal 
Civil. Vol.III. Tr.r.Gomez Orbaneja.--1-1. ed. Revista -
de Derecho Privado. Madrid, España. 1954. Pág.97. 

(7)Carnolutti, Francesco. Sistema de Derecho  Procesal Ci--
vil. Vol. I.Tr. Niceto-rrctirá:7imotIll. Uteha. -111:1-ha. 
Tg14. PAR. 432. 



factorio, para le distribución o reparto de la cargo do 

la prueba, el que consiste en atribuirlas a aquellas de 

las partes a quienes interese facilitarles, porque, 

mientras el inter6s en la afirmación es unilateral, en 

el sentido de que a cada una de 611as le interesen sólo 

los hechos que conntituyen le base de su demanda o ex—

cepción, el interna a la prueba es bilateral, en el sen 

tido de que, une vez afirmado el hecho, cada una de les 

partes se heno interesada en facilitar, respecto al --

mismo, le pruebo, una a probar la existencia, otra le -

inexistencia. 

Jesde luelp, se le puedo hacer una critica a 

esta opinión, yo que, no siempre el demandado deberá --

prober la inexistencia de loe hechos que afirme el de--

mandento, toda vez que, y en la mayor de las veces, el 

demandado no niega la existencia de un hacho, sino que 

opone una circunstancia extintiva de lo obli¿pción o --

una condición aún no cumplida. 

En f.)rme 	directamente vinculada con el 

tema de nuestra tesis y que posteriormente analizaremos 

con más detalle, en el capitulo dedicado a la acción -

reivindicatoria, veremos que cuando el demandado opone 

como excepción la prescripción, incumbe e bate probar -

que ha transcurrido el tiempo y demón circunstancies - 

que menciono le ley, mientras que computo al actor de- 



factorio, pare la distribuci6n o reparto de la carga de 

la prueba, el que consiste en atribuirlas a aquellas do. 

las partes a quienes interese facilitarlas, porque, --

mientras el inter6s en la afirmación es unilateral, en 

el sentido de que u cada una de 611es le interesen sólo 

los hechos que conntituyen la base de su demanda o ex— 

cepción, el interna a la prueba ea bilateral, en el sen 

tido de que, une vez afirmado el hecho, cada una de les 

partos se halla interesada en facilitar, respecto al -- 

mismo, le pruebe, une a probgr la existencia, otra la - 

inexistencia. 

ilesde luep, se le puede hacer una critica a 

este opinión, yo que, no siempre el demandado debert --

probar la inexistencia de los hechos que afirma el (U,,-

mandante, toda voz que, y en la mayor de las vocee, el 

demandado no niega la existencia do un hecho, sino que 

opone une circunstancia extintiva do la obliEeción o --

una condición eón no cumplida. 

En i',riue muy directamente vinculada con el 

temo de nuestra tesis y que posteriormente analizeremoo 

con más detalle, un el capitulo dedicado a la ecci6n - 

reivindivatoria, veremos que cuando el demandado opone 

como excepción la prescripción, incumbe o éste probar -

que he transcurrido el tiempo y (tumba circunstancian -

que menciona le ley, mientras que competo el actor do- 
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cer el pago o hecho que produjo la extinción de éste). -

Cada parte debe probar loa hechos sobre los cuales fundo 

su petición. Le opinión de que loa hechos negativos no -

pueden Ser objeto de prueba esté hoy abandonada, y, per 

tanto le de aue éstos no pueden ser probsdps. Lo diattn-

cibal de los hechos enr negativon y positivos carece da - 

justificaci6n racional porque lo imposibilidad de probar 

equbllos no existo. Un hecho negativo se convierto en -

afirmativo, cambiando la oonstruccitIn de la frase. Afir-

mar que Juan no es frnnc!..ls (nelotiva de cualidad) equiva 

le e decir que es extranjero; afirmar que un testamento 

no es válido (negativa de derecho) equivale a decir que 

es nulo; afirmar que no ho astado ayer en tal lugar (ne 

getiva de hecho) equivale a decir que estaba en otra par 

te. 

Nuestra legislación, acorde a la doctrina, die 

pone tajantemente en el articulo 283 del Código de Proas 

dimientos Civiles pare al i)istrit;o Federal que ni la --

prueba en general ni los medios de prueba establecidos -

por la ley son rerunclables. 

En este sentido Chiovenda, mantiene también la 

tesis de que no puede pretenderae en un proceso le obser 

vancie de contratos relativos a las pruebas, ni tampoco 

puedo pretenderse le observancia de un convenio relativo 

e le cargo de la prueba yo que le decisión judicial pue-

de estar determinada por normas precisas de la ley, o - 
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ler loa resultados de la actividad de las partes, pero sin 

lue el juez esté obligado a respetar los acuerdos que so-

)re la prueba pudieran convenir las partes. 

Si la actividad de las partes se encuentra en u-

na relación instrumental con la función intelictiva del -

juez, todo pacto que tienda a disciplinar preventivamente 

la prueba en forma distinta a la legal no es válida, en -

cuanto puede influir sobre la actividad de un tercero, que 

en este caso es el juez. 

d) Los Sistemas Probatorios. 

Sirva como introducción al presente capitulo las 

siguientes interrogantes, que tratarémos de dejar resuel--

tes: 

¿Hacia quién va dirigida la prueba? 

¿De qué manera interpretará y valorará los resul 

tados de len pruebas el órgano hacia el cual se dirigen? 

¿qué limitaciones tiene el órgano hacia el que  

se dirige la prueba para interpretarla y valorarla? 

Para contestar tales cuestiones, los tratadistas 

se han orientado en tres direcciones principalmente, aun--

que algunos estiman que pueden existir otras corriente?). 

De manera general, los sistemas aceptados son: sistema de 

le prueba libre, sistema de la prueba tasada y sistema mix 

to. 

1. Sistema de la Prueba libre. 



- 12 - 

También se ha llamado a éste método de la certaze 

Iral o intima conviceihn, y consiste fundamentalmente en o 

)rgar al juez hacia quien se considera va dirigida la prue 

I, absoluta libertad en la estimación de las pruebas. 

Este sistema de la llamada libre apreciación de 

a prueba, presupone en la persona del juez un conocimiento 

irme de la naturaleza de la ley y de las personas, pues le 

ermite valorar en conciencia los resultados obtenidos por 

as pruebas ofrecidas por las partes. sin someterlo e upa - 

'6rmula rigida y esquematizada, siendo este el sentido ha-

19. el cual se dirigen los códigos moderno. 

Oigamos al respecto la opinión de Chtovenda y --

Liebman: "...el Derecho Moderno se ha dirigido, en general, 

al principio de la libre apreciación del Juez; ya no son -

más las reglas formales del Derecho medieval, sino la consi 

deración de los hechos y la libre apreciación del Juez, lag 

que deben dltdgir la investigación de In verdad en todos -

los canos concretos sometidcs a su fallo. La opinión univer 

sal considera que ese es el método mejor para provocar el 

conocimiento de la verdad, y que el espíritu moderno no pue 

de tolerar el formalismo de los siglos pasados. Todo el mo-

vimiento de mías de un siglo se halla dominado por ente con-

cepción, que ha conquistado paso a paso, a todos los paises 

del mundo civilizado. 

Cuando el legislador estima que puede tener con-- 
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lana* en la conciencia, en la imparcialidad y en la capaci 

tad de sus jueces, abriga la esperanza de que el principio 

le la libre apreciación de la prueba ha de resultar más con 

forme a la realidad de cada caso en particular. Subsisten,-

sin embargo, aún en los derechos actualmente en vigor, algu 

aaa disposiciones que pertenecen al sistema de la prueba -

legal, ya que 411as reglamentan, rigurosamente, la admisibl 

lidad de la pruebe y su fuerza probatoria, fijando, previa-

mente, las condiciones en las cuales un Juez debe constde--

rar un hecho como probado o como no probado. Estas disposi-

ciones constituyen supervivencias del Derecho antiguo y se 

deben a razones históricas y tradicionales. Se encuentra pa 

za éllas una especie de justificación en el grado de certi-

dumbre más elevada que confiere a las relaciones jurídicas 

dado que permite subsistir la critica sugestiva de la prue-

ba por parte del Juez con una apreciación anticipada y abs-

tracta que el legislador extrae de la experiencia dada por 

la vida normal. Esta razón conduce, además, a que la solu-- 

ci¿n del problema sea más previsible'.' (9) 

Por tanto, en este sistema, la convicción del juz 

gador, no se encuentra maniatada por disposición legal algu 

na, sino que deja a su convencimiento intimo la apreciación 

y valoración de la prueba y su resultado. 

(9) Chiovenda y Liebman. Estudio Renlimen de las Actividades  
del Cong reno de la Haya. Revrita de Derech Privado. In 
Raya. Tg37:75/15-7-mTg 
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Desde luego que esta libertad de apreciación y ve 

lerglión de las pruebas, no deja de tener ciertas limitacio 

nes de índole legal, pues no debe confundirse con la regla-

mentación que existe sobre los medios de prueba que pus-ion 

ser propuestos por las partes, su licitud e ilicitud, uní - 

como sus requisitos de adwisibilidad. 

Asimismo, se 1 0  han hecho algunas criticas a este 

sistema porque se deja al criterio del juzgador, que puede 

estar influido subjetive.mente a favsr o en contra de una de 

las partes, de la variedad del carácter, de las impresiones 

o de los criterios del juzgador. 

Consideramos sin embargo que mfie se trena para la 

bondad de los fallos con la libertad que con la opresión; -

más dejando al juez la responsabilidad ante su conciencia, 

que cubriendo inconcientemente sus errores con las formas -

legales de apreciación. 

2. Sistema de la Prueba 'remada, 

También ee le conoce como sistema de la prueba le 

gal y, es en contraposición al anteriormente estudiado sis 

tema, aquél en el cual la valoración de la prueba no se de-

ja al criterio del juzgador, sino que, prescindiendo de sus 

convicciones y criterio personal, el juez debe aplicar para 

su valoración, las normas legales que establecen lo regula-

ción de las pruebas, en forma rIgilg y definitiva. 

Presupone este sistema, que el juez, carece de la 
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reparación necesaria para normar su criterio y valorizar - 

or si mismo las pruebas, razón por ]a que, le atribuye al 

egislador dicha capacidad, autorizando a éste a regular de 

ne manera abstracta y general para decidir cuando debe ad 

itirse una prueba, cuando debe ser considerada en el fallo 

cuando no llena los requisitos de valides. 

Desde luego que este sistema, dado el pobre con-

Int° que tiene del órgano jurisdiccional, ha recibido nume 

4)was y justificadas criticas, pero, para explicarse su --

ixistencia, es necesario tomar en cuente las circunstancias 

kn que nació y se desenvolvió. A este respecto, nos dice Le 

3sona: "El sistema de la prueba legal que en las leyes mo--

Serme está aceptado sólo coso excepción, tuvo su origen en 

el procedimiento bárbaro y se reforzó cuando a éste le sus-

tituyó el procedimiento romano canónico. En efecto, el Dere 

cho canónico, con la saludable intención de excluir el arbi 

trio de los juzgadores y de asegurar el triunfo de la ver--

dad real, • la vez que tenla en cuenta le persusción del -

juez, le dictaba reglas para dirigir su juicio respecto al 

valor de las pruebas. Así para algunos de ¿líos dictó re--- 

glas precisas sacadas de los principios racionales, a cuyes 

reglas los obligaba a atenerse y obligéndolos e sentenciar 

según los resultados externos del proceso, puede decirse -

que inició el sistema que suele llamarse de la tasa legal -

de las pruebas."(10) 

(10) Lessona, Carlos. Teoría General de la Prueba en Dere- 
cho Civil. Tr. Enrique Aguilere de Paz. Instituto Edi 
torial REUS. 4a. Ed. Yadrid, 1957. Pág. 356 
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Hablando de la evolución de la prueba a través de 

a Historia, el profesor Eduardo Pallares manifiesta que: -

'Primeramente tuvo más importancia la prueba testimonial - 

pze la documental, para después declinar aquélla en prove--

lho de ésta. El cambio se explica fácilmente si se tienen -

en cuenta varias circunstancias, el descubrimiento de la im 

prenta y el hecho de que en el pasado, sobre todo en la 

Edad Media, las personas que sabían leer se encontraban en 

reducida minoría, al grado de que las leyes de Partida acon 

cejaban a los jueces que aprendan a leer para que puedan ad 

ministrar justicia. No a todos los obispos y dignatarios e-

clesiásticos, les era dable firmar las actas de los conci—

lios porque tampoco sabían escribir."(11) 

3. Sistema Mixto.. 

Se le llama así a este sistema, porque en cierto 

grado, participa de algunas características de los dos ante 

rioruente estudiados. 

En el sistema mixto, se establecen determinadas -

reglas de apreciación sobre las prueban, dejando el juez u-

na amplia facultad para hacer a su juicio la valoración de 

las mismas. Desde luego que esta amplia facultad que se con 

cede al juzgador, no debe entenderse de manera absoluta y -

arbitraria, pues en todo caso, deberá estar basada en los -

principios de la lógica, de los cuales no podría apartarse 

el juez. 

(11) Ob.cit. 45.661 
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Nuestro ordenamiento procesal así como otros códi 

gos modernos, han adoptado este Ultimo sistema, según el 

cual se establecen reglas de apreciación de le prueba, así 

como diversas normas de interpretación acerca de las prue-

bas rendidas por las partes, pero cuidando que éstas vayan 

de acuerdo con los principios generales aceptados en mate—

ria de critica, y dejando siempre cierta amplitud a la con 

ciencia del juez para que nunca la certidumbre moral nen di 

versa de la certeza judicial. 

Expresa el artícult : -?¿1 del Código de Proceliwlen-

tos Civiles para el Distrito Federal que: "le valoración de 

las pruebas se hará de acuerdo con el presente capitulo 

(VII), a menos que por el enlace interior de las prueba:; 

rendidas y de las presunciones formadas, el tribunal lui, 

ra convicción distinta respecto de los hechos materia del -

litigio..." 

Igualmente el numeral 419 del código precitado, -

dispone que; "el dictómen de peritos y la prueba tentimo---

nial serán valorizados según el prudente arbitrio del juez." 

B. OBJETO, O9 ANO, MEDIO. 

a) El Objeto de le Prueba. 

Cuando nos referimos al objeto de la prueba, en-- 

tendtmga que 	el rf. ferente u 	1 ralidaden que deben ser 

Irobala9 en el proco. 

(;omn obje!;e de la prueba en '1,:ract(,, ne ennside 
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las realidades susceptibles de ser probadas, independien 

:lite de las particillaridades de cada proceso, esto es, ha 

ido caso omiso de las cosas concretas o mejor aún, eatu--

adc dichas realidades en forma general, tratando do esta-

cer principios universales. 

Como objeto de la prueba en concreto, tocaremos - 

categoría de relaciones más restringidas, es decir, las 

son susceptibles de ser probadas para acreditar la proce 

tela de la acción reivindicatoria, que viene a ser el meo-

) de nuestra tesis, en unión con los medios. 

Al respecto, dice el Profesor Silva Melero: "En re 

cón al objeto de la prueba en abstracto se refiere la doc 

ina a una Teoría Clásica, según la cual el objeto de la - 

ueba son hechos; a una Teoría Ecléctica, según la cual el 

jeto de la prueba son hechos y afirmaciones; y por último, 

una teoría según la cual el objeto de la prueba son simple 

!nte las afirmaciones." (12) 

1. Teoría Clásica. 

Cobra singular importancia la llamada teoría clási 

a, ya que nuestro ordenamiento legal está inspirado en la - 

isma; así, el artículo 278 del. Código dP r.rocedimientos Cl- 

12) Ob. cit. Pág. 50 
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iles anteriormente citado, previene que: "Para conocer la 

erdad sobre los puntos controvertidos, puede el juzgador - 

alerse de cualquier persona, sea parte o tercero, y de --

ualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca a las par 

es o a tercero; sin más limitación que la de que las prue-

as no estén prohibidas por la ley, ni sean contrarias a la 

"Los tribunales podrán decretar, en todo tiempo, 

sea cual fuere la naturaleza del negocio, la práctica o am-

?nación de cualquiera diligencia probatoria, siempre que -

sea conaucente para el conocimiento de la verdad sobre los 

puntos cuestionados. En la práctica de estas diligencias, -

el juez obrará como estime procedente para obtener el mejor 

resultado de ellas, sin lesionar el derecho de las partes, 

oyéndolas y procurando en todo su igualdad." Reza el articu 

lo 279 del mismo ordenamiento. 

Y a continuación el articulo ?W4 dispone que: "S6 

lo los hechos están sujetos a prueba; el Derecho lo estarte 

únicamente cuando se funde en leyes extranjeras o en usos, 

costumbre o jurisprudencia". 

Pero, podemos preguntarnos: 1,:11 se entiende por 

hechos? 

"Por hechos se han entendido sucesos, aconteci---

mientos, actos, circunstancias, posibilidades de aprecia— 
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idn sensorial, con inclusi.ón de los hechos internos que alu 

en a la vida psíquica, como ideas, pensamientos, conviccio-

es; siendo de notar que este tipo de hechos ha sido incluí- 

sin embargo, en la doctrina, especialmente en la aloma--

la"; dice el tratadista Silva Melero. Y prosigue: "Por hecho 

3.3 ha considerado, también en un sentido general, algo que 

la sucedido o acontecido o que está sucediendo, es decir, lo 

lue ocurrió en el pasado o en el presente, a veces añadiendo 

Al dato, con referencia al mundo exterior o a la vida aními-

ca humana, concreta y determinada, en el espacio o en el 

tiempo". (13) 

Sin embargo de lo anierior, consideramos que los 

hechos que admiten prueba y deben ser probados, son Aquellos 

que: a) son alegados por las partes; b) están y han sido con 

trovertidos; c) los que tengan influencia sobre la decisión 

En consecuencia, no tienen que probarse y no debe 

admitirse la prueba: 

a) Sobre los hechos NO controvertidos porque las -

partes estén conformes respecto de éllos; 

b) Sobre los hechos que NO tengan relación con la 

materia del juici): 

e) Tampoco puede admitirse contraprueba de hechos 

ya confesados o respecto de los cuales, la ley excluye la --

contraprueba, expresa o implícitamente. El artículo 403 de - 

(13) Ob. cit. Pág. 50 
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istro Código Procesal establece que: "El declarado confeso 

1 que haya hecho confesión, puede rendir prueba en contra- 

> siempre que esta prueba no implique una excepciGn super- 

niente"; de lo que infiere, interpretando la ley a contra- 

o sensu, que respecto de la confesión expresa, no cabe la 

ntraprueba. Sólo en el caso previsto en el articulo 405, - 

ene lugar, cuando el confesante pide lo nulidad de su con-

.sión por error, o violencia. 

d) No ee admisible la prueba de los hechos eviden-

1s, pero si de los inverosímiles. Por evidente se entiende 

quéllo cuya verdad es de tel tianera patente al espíritu, --

ue no es posible negarlo obrando racionalmente y de buena - 

e. Por ejemplo: son evidentes las verdades matem4tices o --

os casos que no es posible negar porque su negación implica 

ina contradicción manifiesta. Io verosímil es aquello que -

;lene apariencia de verdad, que se reviste con el ropaje de 

la verdad, pero que puede ser falso. En algunos casos, la pa 

labra verosímil significa lo mismo que probable. 

e) No admite prueba tampoco, el hecho imposible. 

Dice el Frofesor Eduardo Pallares que el hecho im-

posible puede definirse: "como aquél cuya existencia contra-

ría cualquier inducción completa, o sea el que es contrario 

a las leyes de la naturaleza? Agrega que nn deben "conside--

rarse como imposibilidades, las que no tienen otro fundamen-

to que nuestra ignorancia de una causa capáz de producir el 
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upuesto hecho imposible". (14) 

f) Los hechos notorios tampoco requieren prueba. 

Están muy divididos los jurisconsultos respecto de 

ranas cuestiones relacionadas con el hecho notorio: a) Imfi 

lición del hecho notorio; b) Diferencias del hecho notorio - 

lon otras figuras procesales que le son afines; c) La posibi 

Lidad de que el juez pueda hacer valer de oficio el hecho no 

torio; d) La posibilidad de ser exonerada de la prueba, la - 

parte que hace valer el hecho notorio. 

Comunmente se define lo notorio como lo que es pú 

blico y sabido de todos, pero difícilmente se encuentra el -

hecho litigioso que tenga estas notas esenciales, porque el 

►íltimo requisito, el de ser sabido de todos, aún por los ni-

ños, los locos, los analfabetas, los indígenas remontados en 

lejanas reziones, hace imposible que tal definición sea ver-

dadera. 

"se cDnsidera, en primer término, dice Chiovenda, 

hechos notorios, loe hechos que por el conocimiento humano -

general non considerados coso ciertos o indiscutibles, porte 

nezcan a la historia, a las leyes naturales, i la ciencia o 

a las vicisitudes de la vida pública actual, los hechoo co--

munmente sabidos en el distrito, de suerte que todo persona 

que lo habite está en condiciones de conocerlos. El Juez 

siempre puede servirse del conocimiento que posea de los he-

chos notorios, no obstante lo cual hay cosan en que la noto-

riedad misml está sujeta a prueba". Y continúa: "tampoco ea 

necesario que el juez conozca realmente, en el momento de la 

(14) Pallares, Eduardo. Ob. cit. 3'ág.bo2 
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lscusión, el hecho notorio para que pueda tenerlo en cuenta; 

)r lo que puede procurarse ese conocimiento al estudiar la -

fusa. Notorio no es lo que ya efectivamente se conoce, sino 

que puede ser conocido por medio de ciencia pública y co--

In, previsible, y controlable, en consecuencia, por las par 

es". (15) 

Haciendo nuestro el peneamiento del jurisconsulto -

aliares; dadas las dificultades para precisar el hecho noto-

lo: "no hay adecuación entre la notoriedad y la verdad. Pue-

e ser un hecho notorio sin ser verdadero y viceversa. En mu-

hos caeos, la generalidad de loc habitar tea de un lugar, han 

stado equivocados respecto de las circunstancias en que se - 

°metió o se llevó a cabo determinado acto público. Lo más - 

Irudente es no excluir de la prueba el llamado hecho notorio, 

lOrqUe es preferible exigir pruebas que resulten innecesarias 

:11 determinados casos, a tener por probado algo que no ha su-

:edido realmente. Soy de opinión que hay hechos notorios ver-

laderos, pero ante el peligro de confundirlos con los falsos, 

:lato porque desaparezca el precepto legal que ordena que el -

lecho notorio no debe ser probado". (16) 

g) Asimismo la ley prohibe que He admitan lae prue-

bas contrarias a la moral r'  las buenas costumbres. Hay que ha 

ser notar a este respecto lo siguiente: 

1) Que no está prohibida la prueba del hecho inmo-

ral cuando sea necesaria para los fines del litigio, esto es 

cuando el hacho sea awteria del juicio; 

2) Por tanto,  cabe probar el adulterio, el estupro 

(15) Ob. cit.  Pág. b4 

(16) Ob. cit. Pág. 393 
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a injurias graves, etc. 

3) Que la inmoralidad de la prueba se determina -

(r la intención con que se realiza y no por loe hechoR mis-

te en que consiste. 

h) El Derecho nacional tampoco es considerado como 

bjeto de prueba, mientras que sf lo está la costumbre, los 

sos y el Derecho extranjero. 

Respecto de la prueba del Derecho extranjero, co-

Lenta el autur Pérez Palmar "La prueba do las leyes extranje 

'as, ofrece infinidad de cuestiones, en los que ni la juris-

rudenela, ni los procesalistas ba han puesto de acuerdo, de 

manera que se carece de bases firmes, para llegar e conciu—

siones que pueden ilustrar al estudioso . 

"Ea primer problema que surge, es el de determi— 

nar cómo se prueba la existencia de la ley extranjera, es de 

cir, si será z►eceeario exhibir el código o la ley completa o 

si bastará con presentar al juez el o los artículos que se - 

consideren aplicables; luego vendrá la cuestión de demostrar 

la autenticidad de la ley y finalmente, dentro de esta prime 

re cuestión, la de su traducción. Pi eltto Código (el del. Die 

trito Federal) ni ninguna otra ley, ni nuestra jurispruden--

cia, resuelven los anteriores puntos, salvo el último . 

"Otra cuestión grave será la relativa a la apli-

cación e interpretación de la ley extranjera, pues, sería in-

debido aplicar los principios del Derecho nacional a élla y 

por otra parte, el juez nacional no tendrá experiencia en la 

aplicación de aquella ley, ni sabrá si oxi aten u; os, custwn•-

bres o jurisprudencia contrario a Pin. 

"La ley tampoco preveo la posibilidad de quo el 

juez se valga de peritos en la apile:lie:1(5n e interpretación - 
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le la ley extranjera, cuya opinión, podría ser tomada en -

consideración por el juez, de la misma manera, que admite -

la de otros peritos". (17) 

Sin embargo, el Profesor Rafael de Pina dices "La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha declarado que el 

que funda su derecho en leyes extranjeras debe probar la e-

xistencia do éstas y que son aplicables al caso; no quiere 

decir esto que la comprobación de la existencia de la ley -

extranjera deba hacerse necesariamente, mediante la exhibi-

ción del Código o del ejemplar que la contenga, sino que -

basta que se compruebe, de modo auténtico, el texto de la -

ley en que se apoya el derecho controvertido, e incueetione 

blemente se comprueba de modo aucenhico le existencia de la 

ley extranjera, con el informe que sobre el particular rin 

da la Secretaría de Relacione" Exteriores, y con el cual se 

manifiesten conformes las partes litigantes; y en el caso -

concreto a que se refiere, agrega que como también debe com 

probarse que la ley es aplicable al caso, si para esto sólo 

se aducen como prueba les informes de las legaciones extrae 

jetas en México y que transcribe la Secretaría de Relacio-

nes Exteriores, como no se trata sino de una opinión, si a-
demás de dichos informes no se rinde otra prueba, no pueden 
los tribunales mexicanos considerar que están probados los 

derechos del demandante. 

El medio más correcto, en lo República Argentl--

na, pero no único pare probar la ley extranjera, es el in--

forme del cónsul de la nación respectiva".(18) 

(17) Krez Palma, Rafael. Gula de Derecho Procesal Civil. -

Cárdenas Editor y Distribuidor. México, 1972. Pp.312-

313 
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La ley extranjera debe probarse ante loe tribuna-

lee franceses, no hallándose el jues obligado a aplicarla -

sin que se cumpla este requisito. 

In el Derecho alemán, el juez puede exigir a las 

partes que prueben el derecho extranjero que hayan alegado; 

pero í1 mismo esta facultado para investigarlo de oficio --

por otros medios, sin que tenga que ceñirse a lo que prue--

ben las partes. La prueba del Derecho extranjero aportado -

por las partes, es sálamente un punto de apoyo a la actua--

cián de oficio del juez. 

El Derecho inglél ,e inspira en el principie, do - 

que la ley extranjera, en cu_lto difiera de la inglesa, de-

be ser probado por quien la invoque, como un hecho. Los jue 

ces no pueden aplicarla cuando no sea alegada ni probada. 

2. Teoría Bolíctica. 

El ilustre tratadista español Silva Melero dice -

que: "...quizás este punto do vista no sea más que una du--

plicidad sobre una misma realidad, y probablemente no se 

trate de cosas distintas, y todo dependerá de la posición - 

en que nos coloquémos. Desde el punto. de vista de las par--

tse, las cuales exponen en juicio determinadas hipótesis, -

quizás implique valóraciones subjetivas de circunstancias y 

no propiamente hechos. En cambio, si nos colocamos desde el 

plano del juzgador, que procura fijar los presupuestos do - 

su decisión, parece más bien que son los hechos los que son 

objeto de prueba. Así ha podido hablare° de cierta fungibi-

lidad sustancial entre hecho y afirmación como objetos de -

prueba." (19)  

(19) Ob. cit. Póg. 53 
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Distinguiendo el objeto de la actividad probato--

'ia y el objeto del resultado probatorio, o, lo que es lo -

sismo, el objeto que se pretende demostrar y aquello que se 

lemostró, es evidente que en cuanto al primero, el objeto -

son las alegaciones. 

"Importa distinguir estos dos conceptos, y, dejan 

do a un lado la distinción entre contenido y forma, dirémos 

que las alegaciones parece quc, en el fondo, no son otra co 

ea que afirmaciones de una realiUd. Por ello ha podido de 

circe que alegación en sentido procesal es, por consiguien-

te, una afirmación de algo como verdadero, que procesalmen-

te debe ser demostrado. Normalmente, sin embrgo, existe -

una identificación de principio entre el objeto de la prue-

ba y el objeto de la alegación aunque puede ocurrir que lo 

no alegado sea probado directamente. Por regla general, los 

hechos han de ser probados, es decir, todos aquellos datos 

que constituyen el supuesto de hecho de la norma que haya -

de aplicarse y que constituyen el tema de la prueba." (20) 

Esta teoría ecléctica, estinlmos que cobra singu-

lar importancia en aquellos juicios en que la parte dena'nda 

da se ha constituido en rebeldía, pues aparece en el proce-

so que más que prob:Irse los hechos, deben proberse las afir 

msciones que aduce como causa petendi  el d.mandante. 

En efecto, suponiendo que Juan dewanda 	Pablo el 

Cumplimiento de un contrato rue sfirl: se celebr6 entre 

(2J) Silva Melero, Vnlentín. Oh. cit. Pilg.55 
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Los, si Juan desea que prospere su sentón, deberá probar 

efirin ción de ve existe dicho contrato. Si dentro de -

estro supuesto, Pablo se ha constituido en rebeldía, y - 

an prueba que sí se celebró dicho contrato y su falta de 

mplimiento, al juzgador le bestarll con que el demandante 

ja probado su afirmación para condenar al reo a su cum--

Amiento, independientemente de si en realidad se celebró 

no. 

3. Teoría de las Afirmaciones. 

Aunque el Profesor :Silva Melero apunta la exie-- 

encia de una tercera corriente doctrinria para 	cual -

1 objeto de la prueba son simplemente las afirmaciones, -

lo hace mayor explicación de la misma. 

Al respecto non permitimos anotar las grandes po 

aibilidades de dicha corriente, que aunque de momento no - 

as posible profundizar, si es factible apuntar sus linea--

nientos. 

Preguntándonos en qué caeos cabría la aplicación 

de la teoría mencionada, es decir, cuando es necesario pro 

bar, no los hechos, sino únicamente las afirmaciones, pode 

mos citar los casos siguientes: 

a) En los incidentes de previo y especial pronun 

ciamiento, como son la incompetencia y la falta de persona 

lidad. 

b) 1n los recursos, con excepción de cuando la e. 

pelación oue se hace valer, tiene su origen precisamente - 

en una prueba desestimada en primera instancia 

ha surgido una excepción superveniente. 

y cuando - 



-29— 

b) Organo de Prueba 

Dentro del capítulo que nos ocupa, y el cual he--
os subdividido en objeto, órgano y medios de prueba, toca 

3tudiar el relativo al órgano de prueba. 
Entendemos como tal, la persona física que propor 

lona al titular del órgano jurisdiccional el conocimiento 

el objeto de prueba, Esta definición, excluye el problema 

'eltivo a determinar si el juez es órgano de pruPba en e--

uellos casos un que se proporciona a si mismo dicho conoci 

¡lento, como sucede con los medios de prueba directos y rea 

,es (documentos, inspección). El juez conoce el hecho de mo 

io mediato, a través del órgano, en tanto que el órgano ju-

risdiccional propiamente dicho lo conoce de manera inmedia-

ta. 
Distingue la doctrina, entre los elementos de la 

prueba, que son aquellas categorías lógicas que se dan o -

son particularmente aplicadas a loo problemas del Derecho -

probatorio; fuente de prueba, que son operaciones mentales 

mediante las cuales se obtiene la convicción judicial, de -

las que brota o puede brotar tal convencimiento; y medios - 

de prueba, que son aquellos instrumentos que por conducto -

de la fuente d, prueba llegan eventualmente a producir la - 

convicción del juez, y que pueden ser personas y cosas. Por 

otra parte, materia de la prueba, es la sustancia a la que 

el medio va incorporado, y en que éste ne integra por lo --

tanto, sin confundirse, por ejemplo, la persona física dei 

testigo o el papel del documento. Tema de la prueba es el -

objeto de la prueba misma, aquellos datos ya introducidos - 

en el proceso, de cuya existencia o inexistencia se trata - 

de convencer al juez. 
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Consideramos más acertada o en todo caso más --

ilustrativa la división propuesta por el. Profesor Irilla -

Has en objeto, órgano y medio, ya que, las operaciones men 

tales mediante las cuales se obtiene lo convicción judi—

cial son extrsflas a los elementos de prueba, constituyendo 

aás bien una consecuencia o el fin al cual va dirigida és-

ta. 

Por su parte, Rafael de Pina, nos dice al res--

pectoi "En torno a esta figura procesal se han formulado -

dos conceptos, uno restringido y otro amplio. 

"De acuerdo con el primero, siendo la prueba u-

na actividad del espíritu dtstinado a la verifiLz.ción de -

un juicio, el sujeto de la prueba puede ser un hombre o -

grupo de hombres que proceden a tal verificación.Fuera del 

proceso el sujeto de la prueba puede ser un sujeto cual---

quiera, pero dentro del proceso sólo puede serlo el juez." 

--(21) 

Entre nosotros, Pallares define el sujeto de - 

la prueba como la persona a la cual va dirigido la prueba 

"para formar en élla una convicción sobre la existencia o 

inexistencia de los hechos controvertidos, de lo cual se -

sigue que el sujeto de la prueba es siempre el juez o el - 

árbitro". (22) 

El concepto de sujeto de la prueba tiene una 

expresión m,ls amplia en otros autores, entre los cuales me 

rece especial referencia Jaime Gu.sp, por la atención que 

ha dedicado a este tema. 

(11) Ob. cit.  1-1g. 51 

(2?) 05. cit. Pág. 740 
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"En la prueba aparecen tres clases de sujetos: -

1 activo, o persona de quien proceden las actividades pro 

atorias; el pasivo, o persona que soporta o sobre quien -

muelen tales actividades; y el destinatario, o persona a - 

mien van funcionalmente dirigidas . 

"Si bien normalmente, es la parte sujeto activo 

le la prueba, también el juez, aunque excepcionalmente pue 

!e asumir la iniciativa, lo que no quiere decir que no sea 

en este caso su destinatario, porque la calidad de sujeto 

activo y de receptor de la prueba pueden conjugarse perfec 

talmente a través de la intermediación que el medio de prue 

ba supone. 

"A nuestro juicio, el concepto amplio de sujeto 

de prueba es el que merece la aceptación, entendiéndose -

que esta calificación corresponde exactamente a toda perso 

na que en el proceso realice cualquier actividad de tipo -

probatorio." (23) 

c) Los Medios de Prueba 

1. Concepto 

Se han propuesto otras denominaciones para este 

capítulo, como la de instrumentos probatorios; sin embargo 

ya es generalizado el término usado por nosotros y acepta-

do tradicionalmente por la doctrina, afirmando que ha sido 
universalmente adoptado en todos los procesos, aunque su -

significado no sea unónime, sino distinto y a menudo in---

cierto. 

Para Plorian: "Medio de prueba en todo lo que -

sirva  para estrblecer  la verdad de un hecho relevante pnrs 

(23) Guaep, Jaime. Derecho  Procesal  Civil. I. 1,a.Vd. "di t. 
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la sentencia, todo aquéllo que se ofrece o pueda ofrecerse 

a la razonable convicción del juez." (24) 

En opinión del Profesor de Pina; "La denominación 

de medios de prueba corresponde a las fuentes de donde el -

juez deriva las razones (motivos de prueba) que producen me 

dista o inmediatamente su convicción."(25) 

Para Goldechmidt (26), medio de prueba es todo lo 

que pueda ser apreciado por loo sentidos, o oue pueda sumi-

nistrar apreciaciones sensoriales; en otras palabras, cuer-

pos físicos, (materia de la pruebe de reconocimiento judi—

cial) y exteriorizaciones del pensamiento (documentos, cer-

tificados, dictámenes, declaraciones de las partes y jura-

mentos). 

El Profesor Eduardo Pallares (27) nos dice que -

son medios de prueba, cualquier cosa o actividad que puede 

servir para demostrar la existencia o inexistencia de los 

hechos controvertidos. 

Para Guaap (28), los medios de pruc!Ia pe,n aquellos 

instrumentos que, por el conducto de la fuente de la prueba, 

llegan eventualmente a producir la coaviccin del juez. Pue- 

(24) Citado por Silva Melero, Valentín. Ob.cit. De la obra 
del autor Dell. Prove Penale.  Vtr. Psi. 93 

(25) Ob. cit. Pág. 37 

(26) Goldschmidt, James. Derecho Procesal Civil. 7.r. Niceto 
Alcalá-Zamora Castillo. 2a. ed. Ed.Labor. Buenos Aires, 
1936. Pág. 112 

(27) Ob.cit. Pág. 556 

(28) Ob.cit. Pág. 231 
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den ser tanto personas (confesión), como cosas (documen—

tos, inmueblea), como acaecimientos (presunciones). 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles, no de 

un concepto de medios de prueba, sino hace una relación - 

de los admitidos y reglamentados por él, como son: confe-

sión, documentos, testigos, presunciones, pericial, 

pección, fama pública y pruebas científicas. 

Podemos hacer una somera advertencia a manera -

de crítica hacia los conceptos anteriormente citados, ya 

que generalizan la definición de una manera tan amplia, -

que desnaturalizan el objeto de la misma. 

De acuerdo con las definiciones anteriores, por 

medios de prueba, podríamos incluir el tormento, las orda 

lías, el narcoanélisis, la hipnósis, etc. 

A efecto de salvar tal generalidad, se procone 

como concepto de medio de prueba el siguiente: 

Son todos los objetos materiales, actividades -

personales, ya produzcan un resultado o una opinión, que 

permitidas por la ley, sean idóneas para provocar la cer-

teza en el juzgador de la existencia o inexistencia de -

los hechos o afirmaciones materia del juicio. 

Preferimos hablar de hechos o afirmaciones mate 

ria del juicio y no de hechos controvertidos, porque pue-

den existir juicios sin hechos controvertidos, por ejem—

plo los seguidos en rebeldía. 

Los medios de prueba, tienen limitaciones en -

cuanto a su admisibilidad dentro del proceso en particu-- 
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lar, pues no todos loe medios de prueba permitidos por la 

ley, pueden ser admisibles en un proceso en concreto. 

Por otra parte, la teoría de la prueba tiene 

tres fundamentos que corresponden a distintos momentos 

procesales; admisibilidad, relevancia y veracidad. 

La admisibilidad aparece desde el momento en 

que surge una posible actividad instructoria y tiene un -

doble efecto: hacia la parte oferente, a fin de que se -

abstenga de proponer pruebas inútiles, impertinentes o im 

procedentes y, hacia el juez, ante el cual aparece el de-

ber de dar paso a los medi,-,s de prueba permitidos por la 

ley y aplicables al caso concreto. 

La relevancia, nos permite hacer la siguiente re 

flexión: as relevante una prueba y de ahí surge su adalei 

bilidad? o, ¿después de la admisibilidad de una prueba sur 

ge su relevancia? 

El Profesor Silva Melero nos dice que: "La role 

vancia aparece en un momento posterior, ya que se conside-

ra relevante, desde el punto de vista procesal, cualquier 

dato que el juez no puede eximirse do analizar, dentro del 

marco de su labor de selección. 

"En realidad los términos de relevancia y perti-

nencia, se completan y vienen a condicionar la admisibili-

dad." (29) 

Consideramos nue este autor confundo la prueba 

relevante con el hecha relevante, dado nue el juez, prime-

ro deberá admitir la prueba y, posteriormente u su rendi—

ción, podrá valorar su relevancia o no. 

(29) Ob. cit. Pág. 68 
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Por relevancia entendemos la relación del medio -

propuesto con el hecho o afirmación a probar. 

Por último, la veracidad, que debe considerarse -

como el deber jurídico de las partee de comportarse con ver 

dad al proponer los medios probatorios al juzgador. 

2. Clasificación 

R1 Profesor Rafael de Pina los clasifica como si 

gue: 

1. Prueba Testimonial: 

a) Testimonio de terceros (testigos). 

b) Testimoniu de las partee (confesión) 

c) Testimonio técnico (pericia) 

d) Testimonio confirmatorio (fama pública) 

2. Prueba Documental: 

s) Documentos públicos 

b) Documentos privados 

c) Potografías, copias fotostáticas,regis---

tros dactiloscópicos, etc. 

3. Inspección o Reconocimiento Judicial: 
a) Inspección prooiamente dicha 

b) Acceso judicial 

4. Presunciones: 

a) Legales 

b) Humanas o indiciales 

Kl Profesor Silva Velero nronone la siguiente: 

a)Tentimonion de ls partes o de terceros. 
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b) Documentos 

e) Pericia 

d) Inspección personal del juez 

e) Indicios 

f) Presunciones 

*Independientemente de lo que antecede y por lo 

que a la división de las pruebas afecta, las clasificacio-

nes han sido mdltiples y hoy no tiene esta cuestión la im-

portancia que alcanzó en el pasado, cuando fue tema muy su 

gdstivo que atrajo destacademente a juristas y dialécticos." 

(30) 

A continuación exponemos diversos término° con -

que nan sido denominados loe medios probatorios y una bre-

ve explicación del por qué, teniendo en cuenta la afirma—

ción arriba cita del Profesor Silva Melero: 

a) Directos o inmediatos. Las pruebas directas -

producen el conocimiento del hecho que se trata de probar 

sin ninvin intermediario, sino de un modo inmediato y por 

sf mismo. 

Podemos citar la inspección judicial. 

b) Mediatas o indirectas. Que son lo contrario -

de las anteriores, ya que el hecho a probar •e conoce de -

manera indirecta, tal sucede en la testimonial, la peri---

cial, etc. 

c) Reales y personales. Se entienden por las pri 

meras las que tienen por objeto cosas, como la documental; 

mientras que por personales, se comprenden acuéllas que - 

(30) Silva Melero, Valentín. Ob. cit.  Pár. 75 
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versan •obre una persona, por ejemplo la confesional. 

Repetimos, esta clasificación, como muchas otras 

dan lugar a ciertas confusiones, puse vemos que en ocasio-

nes, la prueba que versa sobre una persona, puede ser con-

siderada como real; tal acontece cuando una persona es ob-

jeto de una pericial. 

d) Originales y derivadas. 

En esta clasificación ya se hace referencia a una 

cierta clase de pruebas, como son las documentales; pues -

se entiende como original, el primer testimonio o copia de 

ducida directamente de la matriz; y derivadas las consi—

guientes. 

e) Preconstituidas y por constituir. 

En este inciso se hace alusión al proceso, ya que 

las preconstituidas, serán acuellas pruebas que tienen una 

existencia previa y en ocasiones autólloina al proceso; sien 

trae que las segundas, son aquálles cuya existencia, c•ea-

ción y relevancia tienen lugar dentro del proceso. 

f) Nominadas e innominadas. 

Las pruebas nominadas, son aquéllas reguladas y -

mencionadas por la ley; mientras que las innominadas, son 

las que, aunque no estén incluidas expresamente en el orde 

namáento legal, no estan prohibidas por la legislación. 

Estas ultimas, se encuentran relacionadas en for-

ma directa con el sistema de valoración libre que hemos --

visto anteriormente y en el cual se deja a la libre con--- 
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ciencia del juez, determinar la procedencia de los medios 

probatorios ofrecidos por las partes. 

En su onortunidad, veremos que, aunque nuestro 

sistema legal positivo parece admitir las pruebas innomi-

nadas, es tan exhaustiva la enumeración que hace de len -

pruebas, oue parece no existir actualmente probanza algu-

na que no esté incluida en dicho catálogo. 

g) Históricas y críticea. 

Las primeras tienen por objeto lograr el conven 

cimiento del juzgador, respecto de la existencia de un he 

cho ocurrido anteriormente, reconstruyendo en cierta for 

ma el suceso, mientras que, las critican, su objetivo es 

crear en el órgano jurisdiccional la convicción de que u-

na afirmación es más razonable que otra. 

Al estudiar loe medios probatorios en particu-

lar *.;lacionados con la acción reivindicatoria, veremos -

la clara diferencia entre una y otra, pues mientras la -

prueba histórica (confesional, testimonial) 13-.4 dtrivida 

a acreditar la posesión del demandado o la interrupción - 

de la mismo por parte de la actora, la crítica (presencio 

nal, pericial), tenderó a probar la identificación del -

predio objeto indirecto de dicha acción. 

h) Pertinentes e impertinentes. 

Las prueban llamadas pertinentes, son aquélles 

oue tienen relación directa con los hechos a probar y su 

relevancia en el proceso es menifieeta; mientras que las 
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denominadas impertinentes, son aquéllas ajenas totalmente 

al litigio. 

i) Idóneas e ineficaces. 

Las idóneas son las que producen la conviccieL 

en el juzgador respecto de, los hechos pera los que fueron 

ofrecidas, mientras que las segundas, no logran tal obje-

tivo. 

j) Utiles e inútiles. 

Prueba útil es aeuélls que es tomada en conside 

ración por el juez para acreditar la existencia de un he-

cho. La inútil no merece tal consideración por estPr diri 

gide a probar un hecvio intrascendente para el resultado -

litigioso o bien versar soLre hechos confesados o admiti-

dos por las partes. 

k) Concurrentes y singulares. 

Las concurrertep reciben ese nombre debido a - 

pue, por sí sólas no son suficientes pera acreditar le e-

xistencia de un hecho, es necesario para que produzcan -

convicción en el juzesdor, eue estén asociedas con otros 

medios probatorios. Las singulares por el contraio, se 

bastan por sí soles para crear dicha convicción. 

1) Pruebas inmorales. 

Aunoue este tipo de nruebas está prohihídil en 
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las legislaciones, es necesario dejar aclarado que, la incoó 

mandad de la prueba no radica en si misma, sino in la in-

tención con que se ofrece y se produce. En un litigio en --

particular, podrá ser necesario, por ser uno de los heohos 

controvertidos, acreditar la mala conducta de una de las -

partes, lo cual puede revelar situaciones inmorales de la -

misma pero que no hacen necesariamente inmoral la prueba; - 

pero si la prueba se ofrece con la intención de vejar, humi 

llar o mancillar a una de las partes, entonczs será inmo---

ral. 

m) Pruebas ilícita:.=.. 

Son aquéllas que aunque directamente relacionadas 

con los hechos controvertidos, están viciadas en su origen 

o fuente de su conocimiento. Podemos citar como ejemplo las 

declaraciones de un testigo amenazado o inducido dolosamen-

te a error; una documental adquirida mediante un delito, --

etc. 

No habiendo disposición legal al respecto, ni ju-

risprudencia en relación a esta clase de prueba, es necesa-

rio acudir a los principios generales del Derecho para con-

cluir que las pruebas obtenidas por medios ilícitos, no de-

ben ser tomadas en cuenta por el juez. 

C. SU RELACION CON EL PROCESO JURISDICCIONAL. 

a) El Proceso Jurisdiccional. Concepto. 

El proceso jurisdiccional es una forma do dar con 

clusión a un litigio, entendiendo por litigio el conflicto - 
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1...juridicamente trascendente y susceptible de solución me-

diante la actuación concreta de la tutela jurídica a través 

del proceso jurisdiccional." (31) 

Dentro de las formas de concluir un litigio, den-

tacan históricamente: la autotutela o autodefensa, la compo-

sición y, el proceso. 

"Dentro de la autotutela o autodefensa, la compo-

sición del litigio se obtiene a través del empleo directo de 

la fuerza que trae aparejado un resultado decisorio social--

mente peligroso, en tanto que en la autocomposición se ronuel 

ve el litigio mediante el consentimiento de ambas partes res-

pauto a una solución que puede haber sido formulada por una 

de éllas, por ambas o por una tercera parte, mientras que en 

el proceso la solución del litigio es el resultado de la ac- 

tividad de las partes dirigida por un tercero que decide y - 

otorga la tutela estatal correspondiente dentro de la rela— 

ción litigiosa que le ha sido sometida." (32) 

E]. Profesor Eduardo Pallares nos dice estar de --

acuerdo con la definición que considera el proceso civil co-

mo el "...conjunto de actos coordinadon para la finalidad do 

la actuación de la voluntad concreta de la ley, en relación 

a un bien que se presenta como garantizado por élla, por par 

te de los órganos, de la jurisdicción ordinaria." (33) 

(31) Onate Laborde, Santiago. La Acción Procesal. Tenis. Md 

xico, 1972. Pág. 102 

(32) Idem. Pág. 123 

(33) Chiovenda. Ob.cit. Pág. 95 
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b) Proceso y procedimiento. 

El procedimiento, referido a la ciencia procesal, 

Is el conjunto de actos relacionados, concatenados, combina 

los, que han de realizarse del modo prescrito por la ley, -

)ara obtener el fin del proceso. 

El proceso es una institución ju.1dIca única, mien 

tras que el procedimiento puede slYr mdltiple y variado. 

El proceso, ya se entienda como relación jurídica 

(Chiovenda), como conjunto de relaciones (Carnelutti), como 

institución (Guasp), como situación jurídica (Goldschmidt), 

o como lo estima una corriente moderna, como una relación - 

de naturaleza socio-económica ((Mate Laborde); toda la doc-

trina está acorde en la distinción de éste con el procedi—

miento. 

El procedimiento, es la forma codo va debarrollan-

dose el proceso; es el conjunto de actos ordenados que van 

estructurando a aquél. El proceso es el continente y el pro 

cedimiento en el contenido. 

"El procedimiento es el modo como va desenvolvien- 

dose el proceso, los trámites a que está sujeto, la manera 

de sustanciarlo, vue puedo ser ordinario, sumario, sumaríni 

mo, breve, escrito o verbal, con una o varias instancias, 

con período de prueba o sin 41, y así sucesivamente." (34) 

c) Período probatorio. 

'1`o•nando como base los conceptos antes vertidoo de 

proceso y procedimiento, y habiendose dicho que el proceso 

(34) Pallares, Eduardo. Ob.cit.  Pág. 635 
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etá estructurado con base en un procedimiento y éste a su 

ez formado por una serie de actos sucesivos, concatenados 

relacionados, que se desenvuelven conforme lo dispuesto 

ler la ley, examinemos ahora una especie de esos aóton. 

Dentro del procedimiento civil, que normalmente 

!omienza coz le demanda que dirige el reclamante al div;a-
lo juriediccionel, y con la cual se inicia el proceso, lle 

la el momento en que el demandante debe probar los hechos 

constitutivos de su acción y el reo los de sus excepciones. 

Este momento, se conoce como período probatorio, 

y se inicia una vez que han nuedado fijados los puntos de 

controversia, esto es, después que el demandado ha contes-

tado la demanda, oponiendo sus defensas y excepciones en -

contra de las pretensiones de su contraparte. 

Es conveniente a fin de evitar disgresiones, ha-

cer constar que nos estamos refiriendo a un proceso ordina 

rio civil, puen como lo anotamos anteriormente, nuestro ee 

tudio está relacionado con la acción reivindicatoria, le -

cual se tramita precisamente en este vía. 

En el procedimiento sumario -derogado actualmen-

te en nuestro ordenamiento legal-, las pruebas se ofrecen 

desde la demanda y contestación respectivamente, pero en 

el ordinario, de conformidad con el numeral 277 del ordena 

miento procesal, "el juez mandarA recibir el pleito a prue 

be en el caso de que los litigantes lo hayan solicitudo." 

De acuerdo a nuestra legisleción, existen tres -

clases de períodos do prueba; período ordinario, extraordi 

nario y supletorio; refiriéndose desde luego esta clanifi- 
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ación al tiempo de su desahogo, pues es nota comdn en to--

os los periodos, que las pruebas hayan sido propuestas den 

ro del término de ley. 

1. Período Ordinario. 

El Código de Procedimientos Civiles dispone que 

'...el período de ofrecimiento de pruebas es de diez días fa 

taller!..." comunes a las partes, dejandoae para su rendición 

In plazo aparentemente especificado en la ley, pues aunnue -

el numeral 299 dispone que la recención de las mismas se ha-

rá en una audiencia a la que se citará dentro de los treinta 

días siguientes a la admisión, debe tomarse esta disposición 

con sus salvedades, ya que existen numerosas circunstancias 

oue pueden impedir la celebración de la mencionada audiencia; 

tales como: el cambio de domicilio de uno de los testigos; -

el no renoir su dictamen el o los peritos de las partes; no 

citar personalmente a las partes para su confesión; o cual-

quier otra circunstancia que impida la recepción de las prue 

bas como lo dispone 19 ley; casos en los cuales será necesa-

rio senalar nueva fecha de audiencia. 

Para evitar estos retardos, sería conveniente que 

se aplicaran con todo rigor a quien (Ud lugar a loa mismos, 

las medidas de apremio y sanciones establecidas en el Código 

Procesal y en la Ley Orgánica respectiva. 

2. Período Extraordinario. 

Se concede este período, cuando las prueban hu—

bieren de prncticarse lucre del Distrito Federal o del vais, 
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y únicamente cuando se cumplen los siguientes requisitos, 

que exige el artículo 300: 

lo. Que ss solicite durante el ofrecimiento de 

pruebas; 

2o. Que se indiquen loe nombres y residencia de 

los testigos que hayan de ser examinados, cuando la prue-

ba sea testifical; 

3o. Que se designen, en caso de ser prueba ins-

trumental, los archivos públicos o particulares donde se 

hallan los documentos que han de testimoniarse, o presen-

tarse originales. 

Este período consta de sese.ita días cuando hubie 

ren de practicaree fuera del Distrito Pederal y de noventa 

días, cuando es fuera del país. 

3. Período Supletorio. 

Ente período se deja al poder discrecional del -

juez, cuando considere conveniente para el conocimiento do 

la verdad do loe puntos cuestionados, la práctica o amplia 

cidn de cualquiera diligencia probatoria. 

Existen otras limitaciones para la práctica de -

tales diligencias: 

lo. No debe lesionar los derechos de las partes; 

2o. Respetará el principio de igualdad prncesal, 

d) Ofrecimiento. Admisión. Desahogo. 

Podemos decir que este subtítulo, ea propiamente 
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1 contenido del período probatorio, ya que éste se inicia 

con el acto jurisdiccional que ordena la apertura del mis 

o. 

Si algún resabio queda en nuestro ordenamiento - 

rocesal de loe formalismos del proceso romano primitivo, 

o encontramos precisamente e..1 este período, ya que, taxis-

en numerosas disposiciones que reglnmentaa la forma en - 

ue las partes deben proponer al juez sus medios probato--

los, teniendo en ocasiones como sanción, de no respetarse 

iichos formalismos, el desechamiento de los mismos. 

Una vez que las partes han ofrecido o propuesto 

aus pruebas al órgano jurisdiccional, éste resuelve sobre 

la admisión de las que deberán rendirse. 

Es deplorable oue los jueces, no hagan uso de -

las amplias facultades que les concede la ley para admitir 

pruebas propuestas, aunque no reunan todas las formalida-

des señaladas en el ordenawiento respectivo, pues con éllo 

se hace imperar la verdad formal en el proceso, haciendo - 

nugntorio el sistema mixto que contiene nuestro Código ad-

jetivo, autodisminuyendo la personalidad de la judicatura. 

El desahogo o práctica de loe medios probatorios 

admitidos, pone fin al período probatorio, remitiendonos -

al capítulo posterior en eme estudiaremos en forma indivi-

dual cada medio probatorio de los admitidos en nuestra le—

gislación. 

Por norma general, las pruebas no pueden ofrLeer 

se fuera del período correspondiente, bajo pena de ser -- 
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desechadas por el juez; sin embargo la ley recoge las ei--

guientes excepciones: 

1) Documentos justificativos de hechos ocurra--

dos con posterioridad al período de ofrecimiento. 

2) Documentos anteriores a dicho período, cuya 

existencia ignoraba el oue los presenta. 

3) Los documentos que ya se exhibieron antes de 

este período y las constancias de autos que serán tomadas 

como pruebas aunoue no se ofrezcan. 

4) La prueba de confesión, oue podrá ofrecerse 

desde rue se abra el período de ofrecimiento, hasta antes 

de la audiencia. 

5) En la prueba de peritos, no obstante haber 

concluído el período probatorio, si una de las partes la 

ofreció, su contraria, podrá nombrar el perito que le co 

rresponde; de no hacerlo, el juez lo nombrará en su lugar. 
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II. LA  ACCION REIVINDICATORIA. 

1. Concepto. 

Antes de proceder a dar un concepto de la acción 

reivindicatoria y dado Que se trata de un nombre compuesto 

por dos elementos, veamos ayudados por la doctrina, qué -

significa y cuál es la naturaleza de cada uno de estos vo-

cablos: acción y reivindicatoria. 

a) La Acción. Doctrinas explicativas de su natu-

raleza. 

Sin entrar a la problemática que acarrea en cuan 

to a la sintaxis, la semántica y la epistemología del tér-

mino acción, dado que numerosos autores lo han estudiado y 

resuelto exhaustivamente, restringimos el concepto al ámbi 

to procecal, que para los efectos de esta tesis es el que 

nos preocupa, siendo aun dentro de este ámbito, casi impo-

sible, por la naturaleza de la presente, examinar el conni 

derable número de teorías que se han propuesto explicar la 

naturaleza de la acción procesal. 

"Los jurisconsultos modernos han formulado un nú 

mero tan considerable de doctrinas y definiciones respecto 

del concepto de la acción, que en esta materia el Derecho 

Procesal ea un laberinto dmide se gierden las me;iores inte 

ligenciar y.no hay manera de resolver el problema, al pare 

cer tan sencillo que se contiene en la siguiente pregunta: 

¿Qué es la acción?"  (35) 

(35) Pallaren, Eduardo. Derecho Procesal Civil. Ed. Porrúa, 
S.A. 6a. Ed. México, 1976. Pdy. 208. 
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Dado qua en el capítulo III estudiaremos la evo-

oidn histórica de la acción reivindicatoria y sus medios 

obatorios, evitaremos en el presente hacer un detallado 

tudio de la acción y su evolución, pasando a manifestar 

posición de algunos autores al respecto: 

Couture (36) reduce a tres grandes grupos las 

letrinas que sobre la acción se han expuestos 1) Teorías 

istancialistas o tradicionalistas; 2) Teorías que recono-

:n la autonomía de la acción, y; 3) Teorías que conciben 

la accidn como un derecho abstracto de obrar viacule0o -

1 derecho constitucional de petición y a la función juris 

iccional. 

Para las teorías agrupadas en el inciso 1) a que 

emes hecho referencia, la acción tiene como notas esencia 

es, las siguientes: 

a) Es un derecho subjetivo civil, dependiendo su 

ejercicio do la voluntad de su titular. 

b) La acción cae en el ámbito del derecho priva-

lo, correspondiendo al deudor de la obligación el papel de 

sujeto pasivo y será por tanto a éste a quien se exija su 

cumplimiento por medio del juicio. 

c) Su objeto es lo que se exige al demandado, no 

las actividades que realiza el órgano jurisdiccional. 

Rete grupo de teorías tuvieron su origen en la -

concepción privatintica de la acción en el derecho romano, 

la cual privó durante baatante tiempo, 	influyendo a di- 

(36) Couture, Eduardo. Fundamentos del Derecho Procesal Ci-
vil. 3a. ed. Rooue de Palma Editor. Buenos Aires, 1958. 
Pág. 324 
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-.reos autores, quienes sostuvieron que la acción proce--

ial es el aspecto particular que asume todo derecho como 

lonsecuencia de su lesión. 

Cobra particular interés este grupo de teorías, 

toda ves que nuestra legislación procesal, se encuentra -

altamente influida por las mismas, por las razones -

históricas que en el capitulo respectivo se expondrán. 

Cabe recordar lo que expone al respecto el Pro-

fesor Eduardo Pallares: "Tanto el Código Procesal de 1884 

como el vigente, descansan en esta doctrina, cuando menos 

en parte en lo qui, se refiere al primero. Dividen las ac-

ciones en personales, reales, del estado civil, poseso---

ries, petitorias, etc., y previenen que la acción procede 

en juicio aunque no se exprese su nombre. En el Derecho -

romano y en el último período del periodo extraordinario, 

las acciones se identificaban con loe derechos civiles, -

de tal manera que si consulta uno las Pandectas de Justi-

niano, encontrará en la exposición que en éllas se hace -

de las numerosas acciones que entonces existían, se defi-

nen y precisan derechos de orden civil." (37) 

Las teorías que reconocen la autonomía de la ac 

ción, existen en mayor numero que las aludidas en el inca 

so inmediato anterior y puede marcarse como punto preciso 

de su origen el celo de 1856, con la publicación de la --

obra titulada **La acción en el Derecho romano desde el - 

punto de vista del derecho actual", donde su autor Cine--

cheid no dejó totalmente solucionadas las interrogantes 

que surgen del concepto a estudio, pero es su mérito in-- 

      

(37) Inecx 	Ob. cit. Pp. 25-26. 
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discutible el de haber concebido la acción como un dere—

cho autónomo e independiente. 

Así, a partir de este autor, podemos citar las 

siguientes concepciones que de le aoción como derecho au-

tónomo, elaboraron diversos jurisconsultos: 

a) Muther, quien en su obra "La teoría de la so 

ción romana y el derecho moderno de obrar", publicada ape 

nas un atto dospués que el anteriormente citado, concibe -

la acción como un derecho subjetivo contra el Estado en -

la persona de sus órganos jurisdiccionales. 

b) Wach, para el que la acción es un derecho au 

tónoso que se dirige contra el Estado y su contraparte. 

c) Degenkolb, para quien la acción es un dere--

cho abstracto de obrar, independientemente de si dicha ac 

ción sea fundada o infundada. 

Las teorías que conciben a la acción como un de 

recho abstracto de obrar vinculado al derecho constitucio 

nal de petición y a la función juriediccional, introducen 

otro elemento para encontrar la naturaleza de la acción, 

éste es el interés público existente en todo proceso; de -

esta manera la conatitucionalización del derecho de ac—

ción, fundada en la facultad nue tiene todo ciudadano de 

invocar la intervención del órgano jurisdiccional para lo 

grar la realización de la ley respecto de un caso concre-

to. 

Considerando que la accidn procesal es fundamen-

talmente un acto depeticirla iirivido a la autoridad india 
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lensable para que se realice la ley mediante el proceso, - 

duardo J. Couture (38), concibió la acción como un derecho 

Ivico fundamental importado dentro de las garantías consti 

;ucionales del proceso. Para éllo, Couture hubo de enfocar 

;oda la problemática acerca de la acción, y do manera espe-

lial las doctrinas públicas y abstractas, desde la realidad 

le nuestro tiempo renovando con 411o, la totalidad del pen-

mmiento jurídico procesal. 

b) Definiciones. 

Las definiciones oue a continuación se tranecri--

ben, fueron extraídas de las obras y autores siguientes:(39) 

"La acción es tan sólo la posibilidad jurídicamen 

te encuadrada de recabar los proveimientos jurisdiccionales 

necesarios para obtener el pronunciamiento de fondo, y en 

su caso, la ejecución de una pretensión litigiosa." Alcalá 

-Zamora C. 

(38) Ob.cit. Pág.197 

(39) Alcalá-Zamora C., Nieeto. RnseRanzas y Sugerencias de  
Algunos Procesalistas Sudamericanos Acerca  de 
la Acción. Revista de Derecho Privado. Madrid, 
1954. Pág. qn 

Carnelutti, Francisco. Ob.cit. Png. 154 
Chiovenda, Giuoeppe. Ob.cit. Pág. 220 
Guasp, ,h me. Ob. cit. Pág. 248 
Rocco, Hugo. Teoría General del Proceso Civil. Tr. Fe 

line de J. Tena. Editorial Porrúa, S.A. Méxtco, 
1959. P4.139, 
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"La acción es un derecho público subjetivo, que - 

iene el individuo como ciudadano, para obtener del Estado 

a oomposioidn del litigio." Carnelutti. 

"La acción es un derecho potestativo, o sea 01 po 

er jurídico de crear un estado de sujeción y producir una 

iueva situaoidn jurídica. Acción es el poder jurídico de -

lar vida a la condición para la actuación de la ley." Chio-

renda. 

"La pretensión procesal o acción, es una declara-

:ión de voluntad en la que se solicita una actuación del dr 

?ano jurisdiccional frente a persona determinada y distinta 

lel autor de la declaración." Guasp. 

"El derecho de acción es un derecho subjetivo del 

individuo contra el Estado, que tiene como contenido :gustan 

cial el interés abstracto a la intervención del Estado para 

la eliminación de loe obstáculos que la incertidumbre o la 

inobservancia de la norma jurídica aplicable en el caso con 

creto, puede oponer a la realización de los intereses priva 

dos." Rocco. 

El artículo lo. del Código de Procedimientos Civi 

les del Distrito Federal de 1884, consignaba: "Se llama ac-

ción el medio de hncor valer ante los tribunales los dere-

chos establecidos por la ley." 

Es pertinente hacer notar uue varios sutorem espn 
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ftoles como Manresa, Caravantes, Escriche, el Conde de la Ca 

Piada y otros, adoptaron como suya la definición de la. Eseue 

la Cibica que conceptuaba a le acción como el derecho de 

perseguir en juicio lo que nos os debido o lo que nos peste 

nece, y aún en el siglo XX, algunos franceses como Garsso--

net, continuaron sosteniendo el mismo punto de vista priva-

tístico del derecho romano, considerando que esta noción -

trae aparejadas dos importantes consecuencias: que no hay 

derecho sin acción, y que la ley que lo crea no tiene nece-

sidad de agregarle expresamente una acción, pues por exin--

tir el derecho, la acci3n existe al mismo tiempo, pero se 

hace visible al ser desconocido o violado aquél. 

Sin einbargo, es posible advertir nue la tendencia 

moderna de la doctrina, se orienta a considerar a la acción 

como una facultad o potestad diversa al derecho subjetivo - 

que protege. Dirigida no al sujeto pasivo de la obligación, 

sino al Estado; pues siendo el proceso uno de los medios de 

composición de los liti4os que tienden a acabar con la au- 

todefensa, de no contar con el órgano jurisdiccional, aun -

por la fuerza, volvería a hacerse valer la autodefensa, --

mientras que, en virtud del monopolio que de la jurisdicción 

posee el moderno Estado de Derecho, ea preciso admitir, 

igualmente, que destinatario de la acción es exclusivamente 

el Estado, pues es al que corresponde necesariamente le Ju-

risdicción mediante el proceso e iniciandose únicamente él--

te, cuando la persona leeionadn hace valer ante él su facul 

tad. 
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c) Nuestra posición. 

Consideramos que en esta cuestión, como en otras 

numerosas del Derecho, la sencillez característica de los 

conceptos de la Escuela Clásica, puede servir para ilus---

trar mejor que otros conceptos más rebuscados lo que es la 

acción. 

Al definir el jurisconsulto Celso la acción como 

.1112 persequendi in juicio, quod, sibi debeatur, y nue fue 

completada a fin de incluir las acciones reales con la fra 

se "o nos pertenece", por la Escuela Clásica, nos da los -

elementos esenciales, que loe demás autores han pretendido 

incluir o han incluido expresamente en sus definlrionee. 

Desde luego que al adoptar esta posición, pode--

mos recibir todas las críticas que se han hecho a la defi-

nición y su autor, llegándose a pensar incluso, que de es-

ta manera retrocedemos el camino nue tan arduamente han a-

delantado otros autores, sin embargo, pensamos nue, basta-

rá únicamente una adecuada interpretación a la definición 

de Celso, para ponerla a le altura de otras definiciones - 

oropuestas posteriormente, oues consideramos que en él la 

se encuentran iTnlícitos los elementos que han pretendido 

descubrir los autvres modernos. 

Veamos por osutes in definlcvSn nue ndoptqmos: 
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a) "El derecho de perseguir en juicio..." 

Con esta frase, se está incluyendo como presupues 

un derecho de quien'ejercita la acción, un órgano con - 

isdicción y competencia, un procedimiento para la eones-

Din del derecho y un proceso que deberá culminar con uno 

olución, dado que ésta será la máxima facultad del brea-

jurisdiccional. 

b) "...lo elle nos es debido o nos pertenece." 

Independientemente de lo pietura adoptada p,r ea-

uno de los grupos en que apari,cen divididas las teorías 

ascuelas surgidas en torno a la acción, vemos que quien - 

arcita una acción, no está pensando en que la está diri--

endo en contra del Estado o de los funcionarios en quie--

s reside la facultad jurisdiccional; si se trata de una - 

etensión, de una relación jurídica o de una mera poeibili 

d; si se está ejercitando un derecho privado o un derecho 

tilico y si pone en movimiento una serie de intereses por-

cularee, públicos o de índole social. 

Repito, todas estas teorías o escuelas, han sido 

leinadas por los diversos modos de interpretar un mismo y 

lie° fenómeno. Así, la caída de una manzana, será interpre 

ada por un agricultor como la proximidad del invierno, --

lentras que otra persona interpretará el mismo fenómeno de 

na manera diferente, creando para éllo la teoría de la gra 

itación univernel. 

For lo tanto, y aceptando leo críticas que muy - 

mrecidamente hahrémos ganado, hacemos nuestra la defini--- 
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Lén que nos de la Escuela Clásica de la acción, dado que 

) normal es qua una persona ejercite la misma, para per-

Dguir en juicio lo que le es debido o le pertenece. 

d) Condiciones de la Acción. 

Llamamos condicionefi de la acción a loe requisi 

os legales sin los que el actor, no puede obtener una 

entencia favorable. 

"Si los presupuestan proceaalrs son los requisi 

os ain los cuales no puede iniciarse ni seguirse válida-

iente el juicio, las condiciones de la acción son los re-

paisitos pare Que el actor pueda obtener una sentencia - 

sie declare procedente la acción y condene al demandado." 

:40) 

La doctrina acepta en'forma casi unánime que ta 

les condiciones de la acción son: 

a) La existencia del derecho nue el actor hace -

valer en la demanda; 

b) La calidad o sea la identidad de la persona 

del actor con el titular del derecho u que se refiere la 

acción, y la identidad del demandado con la persona obli-

gada a respetar dicho derecho o cumplir la obligación co-

rrelativa del mismo; 

c) El interés procesal en ejercitar ls acción. 

El artículo lo. del Código de Procedimientos ei 

viles vigente en el Distrito Federal, acoge la idea de la 

(40) Pallaren, Eduardo. Diccionario.. Ob.cit. Pág. 173 
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'el ejercicio de las acciones civiles requiere: 

I. La existencia de un derecho; 

HA* violación de un derecho o el desconocialen 

to de una obligación, o la necesidad de declarar, preser-

var o constituir un derecho; 

III. La capacidad para ejercitar la acción por -

sí o por legítimo representante; 

IV. 21 interdigo en el actor para deducirla. 

La doctrina no considere como condición de la -

*cotón la capacidad para ejeacicar la acción, sino como un 

presupuesto procesal. 

In cuanto a la primera fracción del artículo lo. 

antes transcrito, no hay duda ni discusión alguna en el --

sentido de ser una condición de la acción. 

Así, vimos que *Muestre autor que gula nuestros 

pasos, dice el respecto: Mili Chiovenda. ni Calamandrei po—

drán negar (y el primero lo reconoce expresamente) que to 

da acción tiene por objeto aplicar la ley, otorgar un bien 

de la vida de acuerdo con la voluntad del legislador, pero 

la realización del derecho objetivo, la susodicha aplica-

ción de la ley, traen consigo necesariamente la realiza—

ción de un derecho subjetivo ya que no es concebible el de 

recho objetivo -la norma jurídica- sin su correlativo, el 

derecho subjetivo correspondiente. Pretender, por lo tanto 

que existen acciones que no presuponen un derecho que va a 

realizarse, es desconocer la naturaleza del fendmeno juri-

dico."(41) 

(41) Prillaren, Eduardo. Derecho.. Ob.cit. Pdg.174 
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II del mismo precepto también se le enuncia, como anterior-

mente vimos, como la calidad de las partem o la legitima—

ción en le causa. 

Y finalmente, el interés procesal, acerca del cual 

existen numerosos comentarios • incluso controversia. 

*.f, el procesalista Rafael Pérez Palma dice: "tren 

te a estas limitaciones y restricciones ideadas por seguido-

res de la Escuela Clásica, se encuentra el texto del articu-

lo 17 constitucional que llana y lisamente establece que: --

"los tribunales estarán expeditos para administrar justicia, 

en los términos y plazos que fije la ley." En esta disposi—

ción constitucional no ■e habla de interés en el ejercicio -

de le. acción, tampoco se condiciona la facultad de acudir en 

te el órgano jurisdiccional en demanda de justicia a la pre 

vis prueba de la existencia de un derecho o a la demostra—

ción anticipada de la necesidad en que algUien se encuentre 

para preservar, decretar o constituir un derecho, En los tér 

sinos del precepto constitucional citado, el acudir ante un 

juez en demanda de justicia, es un derecho ciudadano, una 11 

riintía constitucional, otorgada a todo mundo, sin limitacio-

neo ni condiciones." (42) 

Independientemente de lo ligero de la afirmación -

del autor citado, quien con su aserto nos revela que no ha -

comprendido ni profundizado acerca de lo que son las condi-

cionen do la acción, lo citamos como ejemplo de oue huy auto 

res que niegan la existencia ya no ten sólo del inter(n juré 

(42)  Ob. cit,  Pp. 6-7 
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.co, sino de todas las condiciones de la acción. 

La doctrina de Hugo Rocco es más sutil y en élla 

3 distinguen dos clases de interesen: el primero y el se 

andario. "El primario consiste en el derecho mismo de ac 

ión procesal, considerado como derecho páblico, autónomo 

abstracto, de acudir a los tribunales para obtener una 

esolución. El interés secundario es el de obtener una 

entencia favorable a quien promueve."(43) 

De Pina, explica la doctrina del interés, en 

os siguientes términos: 'Si no existe el interés, no 

xiste la acción' o 'El interés es la medida de la acción' 

.sta máxima de buen sentido significa nue una persona no 

;iene derecho de promover litigios que no le interesen o 

;obre cuestiones que le son indiferentes.' (44) 

"Tampoco hay interés, cuando una nersona demanda 

La nulidad de un testamento, si a pesar de dicha nulidad - 

lo ha de lograr ser heredero porque otro testamento válido 

lo deshereda. Falta el interés cuando se recurre una sea--

tencia por violación de derechos simplemente teórica que - 

no influye en la resolución. En todos untos casos, el ejer 

cicio de la acción no produce al actor ninguna utilidad. -

Falta el interés, y por tanto falta la acción. Los autores 

del Código siguieron este punto de vista al formular la 

fracción IV del articulo lo. que dice: "Palta el requisito 

(43) Rocco, Huno.  Teoría General del Proceso Civil. Tr.Feli 
pe de J.Tona. Ed.Porráa, S.A. N'el:deo, 1959. Pág.97 

(44) De Pina, Rafael. Ob. cit. Pág. 10: 
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1 interés siempre que no pueda alcanzarse el objeto de 

la acción adn suponiendo favorable la sentencia."(45) 

Haciendo una analogía a efecto de dejar suficien 

:mente aclarado este punto, diremos que el interés proce-

la. es  a la acción, lo que al juicio de amparo el princi--

Lo de instancia de parte agraviada; esto es, sólo procede 

petición de parte inheresada, nunca de oficio. 

as necesario quf se cause un perjuicio o se au-

ra un dalo para que los tribunales competentes resuelvan 

i se ha violado en contra de la persona agraviada sus de-

echos individuales." (46) 

(45) Pallares, Eduardo. Diccionario. Ob,cit. Pág.435 

(46) Trueba, Alberto y Jorge. Nueva LegInlación de Ampa-
ro. Editorial Porrda, S.A. 25a. Ed. Móxico, 1979. - 
nig. 23. 
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2. LA REIVINDICACION. 

a) Concepto. 

Comunmente, entendemos por reivindicar: reclamar 

na cosa que pertenece a uno pero que está en manos de ---

tro. 

Atendiendo a su etimología, reivindicación provie 

m del latín: reir cosa; y vindicar: vengar o defender; por 

;anto reivindicar sería: la defensa de la cosa. 

El maestro Eduardo Pallares, nos describe citando 

Gayo cómo se llevaba a cabo en el período de las acciones 

le la ley, en el antiguo Derecho Procesal romano la actio -

sacramento, y de la cual podemos encontrar otra derivación 

de la reivindicación: 

"Si se demandaba in rem, se vindicaban de esta ma 

nera los muebles y los semovientes, con tal de que fuera po 

sible llevar]ne delante del pretor: el reivindicante tenía 

una varita, tomeba la cosa, por ejemplo un esclavo, y decía: 

"Yo digo que este hombre está en mi dominio quiritario con 

todos sus frutos: como lo digo, le pongo esta varita", al -

mismo tiempo, ponía la varita sobre el esclavo. El adversa-

rio, repetía las mismas palabras y hacía el mismo gesto. --

Después de éso, el pretor decía: "Dejad a ese hombre cada -

uno de vosotros", los dos lo dejaban. El primer vindicante 

proseguía: "Te pregunto: ¿por qué causas has vindicado?" El 

otro respondía: "Hé ejercitado mi derecho poniendo esta va-

rita." (47) 

(47) Pallares, Eduardo. Tratado de len Acciones Civiles. 
Ediciones Botas. México, 1962. Pécl.11 
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Jurídicamente, empleamos la oalabra reivindicar 

como sinónimo de acción reivindicatoria, esto ea, la ao--

ción real que compete al propietario contra quien posee -

la cosa para obtener la edema con sus frutos y accesiones. 

De la anterior definición, vemos que intervie-

nen en su formación determinados conceptos jurídicos, co-

mo son la propiedad y la posesión, y a efecto de captar -

en toda su extensión el significado de la misma, pasemos 

brevemente a examinarlos. 

b) La Propiedad. 

"Se manifiesta en el poder jurídico que una per 

sona ejerce en forma directa e inmediata sobre una cosa -

para aprovecharla totalmente en sentido jurídico, siendo 

000nible este poder a un sujeto pasivo universal, por vir 

tud de una relación que se origina entre el titular y di-

cho sujeto." (48) 

Para el Derecho romano, existía una identidad -

entre el derecho real de propiedad, el más completo que -

se puede tener sobre una cosa corporal, con la cosa misma. 

Así, vemos que, mas que darnos una definición -

de la propiedad o estudiar ésta, estudiaron los benefi---

cios que la misma producía y oue consistían en: 

1) Jus utendi o usue, esto es, la facultad de -

servirse de la cosa y de anrovecharee do los servicios - 

que pueda rendir fuera de sus frutos; 

2) Jus fruendi o fructus, en decir derecho do -

recoger los productos  de la cosa; 

(48) Rojina Villegas, Rafael. Comnendio de Derecho Civil. 
v.—A— c. 	10A-4^^ 1(1,71 r.A, IR 
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3) Jus abutendi o abusus, consistente en el con 

sumo mismo de la cosa; disponer de la misma de una manera 

definitiva, destruyéndola o enajenándola. 

Tales beneficios que encierra el derecho de pro-

piedad, nunca han sido absolutos, ni aún en el derecho ro-

mano, llegándose en la actualidad a negarse la existencia 

de un derecho tan absoluto como la propiedad, por algunas 

corrientes filosóficas prevalentes en el mundo influencia-

do pn tesis warxistas y, en nuestro orden normativo, se -

acepta el derecho de propiedad, con un sentido eminentemen 

te social, que tiene como antecedente doctlinal las ideas 

de León Dugit y su expresión legislativa en el articulo 27 

constitucional. 

En este último sentido, ya la propiedad es regu-

lada por la legislación en un doble aspecto, positivo, im-

poniendo determinadse modalidades al titular del derecho - 

de propiedad, y asi el articulo 16 del Código Civil esta--

blece que: "Los habitantes del Distrito Federal tienen --

obligación de ejercer sus actividades y de usar y disponer 

de sus bienes en forma que no perjudique a la colectivi--- 

dad, bajo las sanciones oetablecidam en 	Jódigo y en - 

las leyes relativas"; y negativo: "No es licito ejercitar 

el derecho de propiedad de manera que su ejercicio no dé 

otro resultado que causar perjuicios a un tercero, sin uti 

lidad para el propietario." Consigna el articulo 840 del -

ordenamiento legal antes citado. 

Por tacto, aunque el derecho de pro:iodad varía 

a través de la historia y de cada corriente filosófica, - 
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consideramos que sus características en cuanto a otorgar -

un poder absoluto, exclusivo y perpetuo a su titular sobre 

una cosa, mientras no lesione derechos de tercero o, de lk 

sociedad, siguen siendo «lides y aplicables y, el Derecho 

positivo, resguarda tal derecho y protege al titular de la 

violación que pueda sufrir. 

c) La Posesión. 

Existen tres tipos de teorías para explicar lo -

que es la posesión: 

La doctrina clásica o tradicional, expuesta por 

Savigny y que considera el elemento subjetivo en preponde-

rancia a cualquier otro. 

La doctrina llamada objetiva y que expone bri—

llantemente Thering, opuesta totalmente a la tradicional, 

se explica la posesión dando preeminencia al elemento obje 

tivo, y; 

La doctrina ecléctica, en la cual Saleillee sus-

tenta un punto conciliatorio o intermedio. 

En virtud de estar orientado este estudio a la -

reivindicación de cosas, no tocaremos, aunsue sí menciona-

remos, la dintincifit nue hacían los romanos entre la pose-

sión, que se refería a las cosas, y la cuasi posesión, nue 

hacía referencia a los derechos. 

Entre las teorías citadas anteriirmente, existen 

diferencias do grado, no de esencia, plr lo que respecta a 

los elementos de la posesión que se denominan tradicional-

mente: 
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a) Corpus. 

Es el elemento externo, visible, que se hace con-

latir en le situación de hecho, la relación física, los ac 

e materiales que revelan el poder físico que tiene una 

rsona sobre una cosa. 

Este elemento, el corpus, puede ejercerse por el 

seedor, ya por sí o por tercera persone, esto es, puede 

legar ese corpus a un tercero. 

b) Animus. 

Es el elemento interno, intangible, subjetivo, 

licológ7ico, que consiste en la intención de conduciraz co-

1 dueño, respecto de los a.tos materiales que realiza el - 

Iseedor sobre la cosa. 

Cabe decir que para Savigny, no basta con que la 

3rsona piense o esté convencida, que está actuando con áni 

N de dueño con respecto a la cosa, para que exista el ani-

as; sino que ente elemento deriva del titulo ce la posesión 

atendiendo por título la causa legal que dió origen a dicha 

osesión. 

En cuanto a los elementos de la posesión, la Teo-

ía objetiva sostiene que efectivamente existen en la pose--

lión el corpus y el animus que menciona la teoría subjetiva, 

wro con una interpretación diferente en cuanto al significa 

lo de los mismos. 

El corpus para Ihering, principal expinente de en 

ta teoría, no 'significa excluuivamente una rflación física -

entre el aujet9 y la casa, una proximidad de hecha; sino oue 
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radica en el interés que dicho sujeto tenga en la cosa y -

ese interés consiste en la voluntad del sujeto de explotar 

económicamente la cosa. 

El animus no es un elemento totalmente diferente 

y desligado del corpus, por el contrario, está íntimamente 

relacionado con el mencionado elemento, al grado de ser el 

animas el que da cdrféon al corpus; consistiendo en el pro-

pósito que tiene la persona de explctar económicamente una 

cosa en su provecho, y cuya forma exterior que revisten e-

sos propósitos, constituyen el otro elemento de la pose—

sión, el corpus. 

Adelantándose a las posibles críticas que pudie-

ran hacérsele, Ihering manifiesta que existen casos de po-

sesión a los que el legislador no los considera como tales 

aunque existe la explotación de una cosa, por razones de -

Índole práctico, como sucede con el arrendamiento. 

Cabe destacar que esta teoría objetiva reviste ea 

pecial importancia en nuestro medio, por ser la que influ-

yó en nuestra legislación positiva para regular la pose—

sión. 

Teoría ecléctica. 

Así llamada por sustentar una versión intermedia 

a las escuelas anteriores, teniendo como principal exponen 

te e Saleilles, 

"Lo oue constituye el corpus on materia de pone--

sión, no ea un hech,) material preciso y determinado, como 
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a aprehensión corporal, según decían los glosadores, o --

len la tradición realizada ante la cosa, como quería Sa--

igny; no puede citarse previamente hecho alguno determina 

o que encarne la realización del porpue  posesorio. En mu-

erta de posesión, el corpue  es una relación de tal natura 

eta, que nos descubre el propietario y que corresponde a 

.o que sería el ejercicio de un verdadero derecho de pro--

áedad." (49) 

Sustenta esta escuela la idea de que, la pose—

sión es un fenómeno económico de apropiación de una pique-

ea, cuyo elemento exterior, que también denomina corpus, 

debe llenar loe siguientes requisitos: 

1) Debe ser permanente; 

2) Debe ser actual; 

3) Debe ser indiscutible, y; 

4) Debe ser pública. 

En cuanto al otro elemento de la posesión, el ara 

mus, sostiene la teoría ecléctica nue no es un simple acto 

de tenencia y disfrute de la cosa, es el acto de señorio, - 

que debe ser tal, que implique que no hay renuncia a este -

señorío y, por consiguiente, existe un animas dossidendi - 

distint, de la voluntad de retener y gozar la cosa, y, dis-

tinto por consiguiente del animus detinendi de que habla --

lhering. 

El derecho positivo toms,  nartido acerca de ln po 

sesión por la idea sustentada Por lhering, aunnue mas nue - 

(44) Ro3ins 	Rafael. Ob.cit. Pág. 112 
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finir lo sise es la posesión, nos dice quien es un posee-

r. Así el artículo 793 del Código Civil citado, estable- 

que: "Es poseedor de una cosa el que ejerce sobre élla 

poder de hecho. Posee un derecho el que goza de él." 

En consecuencia, nuestro Derecho positivo senala 

imo elementos de la posesión: 

1. Corpus, consistente en el poder físico que e-

:roe sobre la cosa y que se exterioriza por medio del po 

Ir que ejerce la persona sobre dicha cosa, con intención 

J aprovechamiento. 

2. Animus, el cual nc eu un elemento independien 

e y totalmente autónomo del anterior, toda vez que confite 

e en la intención del poseedor de aprovechar la cosa, in-

encidn que únicamente puede ser visible por la ejecución 

e <lutos materiales con ese fin. 

3. El tercer elemento aue considera nues-i,ro orde 

amient- juríditsn ”n vifimr, es s1 tí -tul^ o causa generado-

11 de la posesión. 

Esta causa, puede ser producto de un acto lícito, 

le un acto ilícito o no existir, y hanta ser consecuencia -

la un delito, aún cuando sí exista un goce efectivo de la - 

losa. 

Este elemento tiene una imnortrincia destacada en 

nuestro ordenamiento legal, sobre todo al calificarse una -

posesión de buena fe o de mala fe, según exista o no el ti-

tulo, COM.) lo VPUCMOES en el caoítulo elpuiente. 
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d) La Prescripción. 

El artículo 1135 del Código Civil en vigor nos - 

la la siguiente definición: 

"Prescripción es un medio de adquirir bienes o -

le librarse de obligaciones, mediante el transcurso de 

cierto tiempo, y bajo las condiciones establecidas por la 

ley." 

Dejando de lado la preorripción que produce la -

liberación de obligaciones, daí',a la íntima relación que --

tiene la prescripción positiva o adquisitiva con esta te--

sis, como se verá adelante, vemos que el principal efecto 

de la prescripción, es adquirir la propiedad de un bien lile 

diante la posesión y bajo las condiciones establecidas pc,r 

la ley. 

Estas condiciones a que se refiere nuestro Códi-

go Civil, son las siguientes: 

1. En concepto de propietario; 

2. Pacífica; 

3. Contínua; 

4. Pública 

El primer requisito, es totalmente diferente al 

establecido en el Derecho rumano, en el cual la posesión -

podía ser animus domini o rem sibi habendi; en nuestro or- 

denamiento legal, la posesión apta para prescribir, debe 

ser exclusivamente animus domini, con ánimo de dueño. 

0.1e la posesión sea Nicíf 	inifica que no 

sea producto de violencia, oue haya nacido de esa manera o 
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e se esté poseyendo por medio do le misma. 

La posesión es contínua, cuando no se ha interrum 

do al ser privado el poseedor de la misma por más de un a 

, por demanda o interpelación judicial notificada, o bien 

r reconocer el poseedor el derecho del propietario. 

Be pública la posesión, establece el artículo 825 

11 Código Civil, "que se disfruta de manera que pueda ser 

Inocida de todos. También ld es la que está inscrita en el 

Igistro de la Propiedad." 

Además de las condiciones anotadas anteriormente, 

esa que la posesión origine la propiedad, es necesario el 

ranscurso de un período de tiempo cuya mayor o menor exten 

ión se ve influida por la buena fe, acortándolo, o la mala 

e, alargándolo. 

Surte efectos la posesión para lograr la prescril 

ión en un término de cinco años, tratándoee de inmuebles y 

Ion buena fe por parte del poseedor; y, en diez aloe si es 

›oseedor de mala fe. 

El que una posesión sea de buena o mala fe, radi-

ca en la existencia y legalidad de título o causa por la --

cual entró en posesión el poseedor. Si existe un título y -

el animus domini, existe buena fe y aun éando el título es 

tá viciado pero el poseedor no conoce ese vicio. 

En cambio existe mala fe en la nosesión, cuando -

no existe título, cuando el poseedor conoce los vicios del 

mismo o, cuando la posesión fue originada por un delito. 

De cualquier manera, el poseedor tiene la prenun-

ción legal de tener une posesión do buena fe, ouedando u 
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cargo de quien repute ese poeesidn, probar que no lo es. 

El poseedor nue reune las características ante-

riormente senaladas, puede ocurrir ante el juez de la ubi 

cacidn del inmueble, a hacer valer la acción mediante la 

cual y previo el procedimiento legal establecido, el juz-

gador declarará que el poseedor ha adquirido la propiedad 

de la cosa por la posesión y el tiempo transcurrido, orde 

nando wsímismo la inscripción de la sentencia en el Regin 

tro Público de la Propiedad, que será en adelante eu títu 

lo. 
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3) LA ACCION REIVINDICATORIA. 

a) Objeto. 

La acción reivindicatoria tiene por objeto el ob-

tener la restitución de una cosa de la cual se es propieta-

rio, pero se encuentra en posesión de una persona con la -

cual no se ha celebrado contrato alguno y no quiere entre—

garla. 

Establece el articulo 4u. del Código de Procedi-

mientos Civiles en vigor acerca de la acción reivindicato—

ria que: 

'La rivindicación compete a quien no está en pri 

sesión de la cosa, de la cual 1-Jebe eu prupiedad, y sy efec 

to será declarar que el actor tiene dominio sobre élla y se 

la entregue el demandado con sus frutos y accesiones en loe 

términos prescritos por el Código Civil." 

Por tanto, podemos observar como objeto primor-

dial de la acción reivinoi-atoria el reconocimiento o decla 

ración ergs homnes del domim del propietario cobre la co-

sa, y en forma:berundaria, la restitución de la cosa con -

sus frutos y accesiones. 

La acción 'reivindicatoria 00 una acción real, -

declarativa y de condena que se sigue en juicio ordinario y 

que puede ser mobiliriu o inmobiliaria, 

Las cosas sobre las cuales se puede ejercitar -

la acción reivindicatoria puoden ser muebles o inmueblee, -

siempre oue no existe duda alguna acerca de la cosa cuí el 

propietario reclama al poseedor. 
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La doctrina y el derecho positivo. establecen co-

excepciones a la regla general enunciada anteriormente, 

siguientes: 

1) Las cosas que están fuera del comercio; 

2) Los géneros no determinados al entablarse la 

nanda; 

3) Las cosas unidao a otras por vía de accesión; 

4) Las cosas mueblea perdidas o robadas que un 

rcero haya adquirido de buena fe en almoneda o en mercado 

blico de comerciante dedic'u a la venta de objetos de la 

sma especie; 

5) Las cosbh oue pertenecen en copropiedad indi-

ea; 

6) La porción de un predio que confina con otro 

no ha sido debidamente deslindado; 

b) Elementos de procedencia. 

Para que proceda la acción reivindicatoria, es ne 

esario que concurran los siguientes elementos: 

1) Ser propietario de la cosa. Ente calidad debo 

á ser acreditada. 

"Cuando el reivindicante tiene un título de pro--

liedad y el demandado no tiene ninguno, anual título basta 

'ara tener por demostrado el derecho del actor, siempre que 

ficho título sea anterior a la posesión del demandado. Cuan 

io la posesión es anterior al título, entonces es necesario 

lue el reivindicente presente otro título anterior a la po-

sesión de oue disfruta el demandado. Cuando dos partes tie- 
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nen títulos, pueden distinguirse dos casos: aquél en :ue -

los títulos tengan el mismo origen, y er el que tengan orí 

genes diversos; si proceden de una misma persona, entonces 

se atenderá a la orelacidn en el registro y si no está re-

gistrado ninguno de los títulos, entonces se atenderá al -

primero en fecha; si los títulos proceden de distinta► per 

somas, entonces prevalecerá la posesión cuando los títulos 

sean de igual calidad, salvo el caso de oue en el conflic-

to que hubiere habido entre los causantes de ambos tituloa 

haya prevalecido el del actor." (50) 

2) Haber perdido la poaesión de la cosa. 

Se puede enunciar este elemento también: que ea 

encuentre la cosa en posesión de otra persona. 

"Es condición necesaria de la acción que se ejer 

cite contra el poseedor de la cosa. Poco importa e qué tí-

tulo posee, pues desde el momento en que se ha probado oue 

soy propietario, debe ser condenado cualquier poseedor, a 

menos que tenga una excepción que hacer valer en mi con---

tra."(51) 

En efecto, no puede ser ejercitada la acción rei 

vindicatoria cuando existe una acción personal, caso en el 

cual, lo que procede es el ejercicio de dicha acción perno 

nal derivada del vínculo jurídico nue haya dado origen 

la posesión, en nue el poseedor tiene la obligación de res 

(5O) Apéndice de Jurisprudencia de 1917  a 1965 del Semana 
rio Judicial de la Federación. Cuarta Parte. Tercera 
Sala. l'Ag. 45 

(51) Pallares, Eduardo. Tratado.. Ob.cit. Pág. 160 
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tituir la cosa recibida en virtud de tal acto. 

Puede ejercitarse la acción reivindicatoria en 

contra del poseedor de buena o de mala fe, o aquél cuya -

posesión deriva de la comisión de un delito. 

3) Identificación entre la cosa que se reivin-

dica y la que posee el demandado. 

En efecto, no podria ejercitarse la acción rei-

vinOcatoria si la cooa *le la cual se es propietario, no 

es la misma que gene en posesión el der,andado. 

"En la acción reivindicatoria, se debe aesignar 

claramente la cosa, si se demanda todo o parte de ella y 

que parte se demanda. Octaviano formulaba a este respecto 

las siguientes reglas: cuando so reivindicaba una materia 

no fabricada, debe expresarse su peso; cuando la materia 

está ya trabajada, su calidad; o cuando está marcada, su 

número." (52) 

Asf pues, quien ejercita la acción reivindica-

toria, debe probar, ademáa de los dos elementos anterior-

mente anotados, respecto de la cesa, la identidad de la -

misma, "O sea que no puede dudarse cual es la cosa que - 

pretende reivindicar y la que se refieren los documentos 

fundatorios de la acción, precisando situación, superfi-

cie y linderos." (53) 

Es criterio jurisprudencia' que, "Los inmue—

bles objeto de la acción reivindicatoria quedan plenamen-

te identificados cuando el demandado hace valer como ex-- 

(52) Pallaren, Eduardo. Tratado..0b.  cit. Pp.159-160 

(53) Apéndice.. Ob. cit.  Pág.57 
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capción o como acción reconvencional, la prescripción adqui 

sitiva, siempre y cuando no niegue en forma expresa la iden 

tidad de la cosa demandada y subsidiariamente reconvenga u 

oponga la usucapión."(54) 

c) Excepciones en contra. 

Al ejercitaran la acción reivindicatoria en con--

tra del poseedor, ¿qué puede manifestar el poseedor respec-

tc de la cosa que detenta? 

1) Que posee mediant un título derivado, esto es 

cue sólo se trata de un simple detentador de la cosa, dando 

a conocer quien es el poseedor directo para que le pare per 

juicio la sentencia; 

2) Que no existe identificación de la cosa que po 

mee con la que se le demanda la reivindicación, circunstan-

cia que deberá acreditar con las documentales y periciales 

respectivas; ' 

3)Simpleme"te negar la demanda a fin de arrojar -

la carga do la prueba al actor, dacio que al tener la pose—

sión de la cosa, toca probar al actor los extremos de su de 

manda; 

4) Que la cosa que se pretende reivindicar está -

fuera del comercio, por ser de uso común o por diaponición 

de le ley; 

5) Que existe copropiedad proindivisa con el se--

tor; 

(54) Apéndice.. Ob.cit. PáF. 47 
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6) Que existe accesión de la cosa que se preten 

le reivindicar con la cosa de su propiedad. 
7) Que existe prescripción de la cosa oue posee 

en su favor, oponiéndola en vía de excepción o bien como —

acción reconvencionnl, caso en el oue'tendrá que acreditar 

que concurren los elementos que con anterioridad estudia--

mos, a efecto de quo el juez declare la procedencia de su 

excepción o reconvención. 
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III. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

A. Derecho Romano. 

Como vimos al estudiar las acciones, habrá que,-

distinguir distintos períodos en el estudio de los medios 

probatorios en el Derecho r,mano. 

En la época de la lefin actionel, los medios de 

prueba aparecían fundados principalmente sobre testimonios 

prestados ante el juez dearaás del juramento. En los duce-

Divos períodos fueron admitJdos otros, esp:cialment docu-

montos, reconocimiento judicial, la prueba indiciaria y el 

juramento. 

Es de notar que lj prueba en el período formula-

rio aparecía sometida a la discrecionalidad del juez, y -

por lo que respecta al período de la cognitio extra ordi--

nem adquirid gran relieve el derecho de interrogación de -

las partes por el Magistrado, quien, además, seRalaba a --

cual de éllas incumbía la carga de la prueba. 

En cuanto a loe medios probatarios, fueron avíe o 

menos los mismos que existían en el período formulario, pe 

ro adaptados a las nuevas exigencias de los tiempos y muy 

semejantes a los que se usan actualmente. 

En lo que respecta a la valoración de la prueba, 

el Magistrado fue perdiendo aouel arbitrio ilimitado que 

tenía anteriormente, apareciendo subordinado y vinculado a 

los establecidos en la ley para supueaton concretos. 

La prueba testifical nor ejemplo, esteba connIde 

rada inferior a la escrita; en lo nue respecta al testimo- 
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ni°, una Constitución de Constantino'establecía que el 

juez no debía prestar fe a un solo testigo, cualquiera oue 

fuera su prestigio o rango social, declarando así expresa-

mente el menor. valor de este medio de prueba frente al do-

cumental. 

En el Derecho romano ademas, no todas las perso-

nas tenían capacidad para ser testigoa, ya que ni los de--

lincuentes, ni los incapaces, ni loe infi:Imee, ni las pros-

titutas, podían deponer en juicio con aquel carácter. Los 

10-61avoe podían ser sometidos a tormentos y sólo podính dn 

clarar en favor de su seAc 	El tormento se consideruba co 

mo mcdio de comprobar la veracidad del testimonio: al la-

do de este medio de prueba y de la confesión, los romanos, 

como hemos indicado, conocieron la prueba documental y la 

indiciaria. 

Desde el punto de vista de la posición del juez, 

eh relación a la prueba, es interesante un texto ciceronia 

no que la concreta en estos términos: "No consiste el de--

ber del juez, en una labor mecánica de contar los tentimo-

nios, sino que debe exáminar el, grado de credibilidad, si 

no fuera as(, no podría haber diferenuta entre buenos y ma 

los jueces, y su !:unción no sería razonable, eino una pura 

labor mecánica que -afectara simplemente a los sentj.dns. 

Por eso el deber del juez es profundizar el examen dpl 

tinonio y condenar sólo a acuellos nue producen un real'.  

convencimiento de ser culpables, declarándolos, en cano 

z,,atrario, en libertad."' (55) 

)ntos orincipios son pilorer fundámentolen de -

nuestro pennomiento jurídico, e implican unn insuperable - 

limi:tación de lo actividad humana al juzFar, en su anhelo 

f50 Rilea Volovn_ 	nh. rit. P4a. 7 
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de servir a la justicia. 

Sin embargo, este principio de libre valoración 

de la prueba por parco del juez romano, nue se da muchas 

veces en la doctrina como axiomático, llegó a desaparecer 

totalmente o casi, en la época imperial, habiendose dicta 
do una serie de preceptos para regular la convicción del 

juez, asegurándose que la tendencia de aquella época, en-

tre los juristas romanos, era concebir las normas sobre -

la prueba en términos de exclusión, sin oue, por otra par 

te, falten pasajes del Codex en que se afirma el princi--

pio opuesto, pudiendose llegar a la conclusión de que en 

realidad en el Corpus Justiniano aparecían ya los gérme— 

nes de dos sistemas, sobre cuya bese fue posible en la -

Edad Medie construir la lógica de la prueba a través de 

la elaboración canónica del proceso y si el derecho roma-

no no facilitó una doctrina clara al respecto y muchas ve 

ces unánime,.si brindó una serie de textos que permitie-

ron la elaboración ulterior de teorías fundamentales. 

No debe olvidarse además, nue en Roma la tradi-

ción retórica fue fijada y condicioneda por Cicer3n, sien 

do clásica la noción de la prueba como arumentum, en la 

que aparece la prueba sobre todo en el aspecto lógico de 

la argumentación, oiendo su ámbito la duda y lo probable; 

no la evidencia. Las investigaciones de Pugliese sobre la 

prueba en el proceso romano clásico, zawmiten afirmar el 

abandono de cualquier sistema de pruelnu irracionales, -

con lo que cabe llegar a la concluetón de que el derecho 

romano so separó, al menos parcialmente, de los preceden-

tes. 
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Por lo demás conoció este derecho normas de ex-

ulusi3n, como por ejemplo del testimonio de la mujer, del 

locc o del impúber; por otra parte, el principio de contra 

dicción operó en el sentido de que la interrogación de tes 

tigoe, era conducida por los representantes de las partes, 

para la libre valoración d le prueba, mientras fue admití 
da, limitado ulteriortr.ote por el principio de la carga de 

la prueba, que se configuró como límite contra el arbitrio 
de loe jueces y contra el espíritu de litigiosidad y cuya 

teoría fue estructurada, y ello es importante todavía pa-

ra la solución de este problema en la época contemporánea, 

como carga de la persuasión, basada en cierto sentido so--

bre una idea de lo probable, implicando eimplemente.un cri 

terco con la finalidad do orientar la investigación, ya --

que sus principios sólo eran válidos salvo prueba en con-

trario. 

B. Derecho Germánico. 

La irrupción del germanismo determinó diferen—

cias profundas con el sistema romano de la prueba. El dere 

cho germánico concibió el proceso inicialmente como un me-

dio de pacificación social. No se trataba propiamente de -

dilucidar una contienda, interesaba más dirimirla. La nolu 

ción del proceso se hizo depender, no del convencimiento -

del juez, sino por lo regular del resultado de un ritualin 

mo y de unas solemnidades en las que la prueba descubre la 

voluntad de un ente superior imparcial: la divinidad. 

Los medios de orueba en ente tipo de proceso 
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son pocos, y el objeto de la prueba, mas que los hechos, -

son las afirmaciones jurídicás, dirigiéndose, aquélla mas - 

bien al adversario que al juez, cuya misión se reduce a de 

clavar quien ha de probar y con que medios, y por ello la 

sentencia definitiva ea en realidad la litis, al contrario 

de lo que ocurría en Roma, donde aparecían los más diver—

sos medios probatorios dirigidos al juez, con admisión ge-

r-ralmonte de la contraprueba, y con decisión que se produ 

cía al final del proceso. 

nn el sistema gerw.lico, quien aparecía JIcusado 

debía probar que la acusación no era verdadera. Se ha di--

cho que en ultimo término, tanto en el derecho romano como 

en el germánico, la posición del demandado era siempre la 

mejor. 

Sin embargo, no es lo mismo el principio romano 

"actor° non probante reus absolvitur", que el germánico --

"reo non probante actor obtiebit". R1 acusado, pues, al no 

probar, le ocurría exactamente 19 contrario que al. actor - 

en 'el derecho romano justinianeo, y no hay, por consiguisn 

te, identidad en el comportamiento procesal del demandado 

romano y el germánico. 

Cuando surgía la sentencia sobre la prueba, ésta 

determinaba quien debía probar y cual había de ser el oble 

to de la nrueba, y como debía desenvolverse la controver—

sia, según el éxito de la prueba practicada. 

Por otra parte, el fuerte sentimiento religioso 

entre los germanos y el rigor de su religión, eran norma 
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segure que la declaración de los interesados había de per 

veraz. De aquí la importancia del juramento. El juicio de 

Dios respondía al convencimiento de que los dioses no po-

dían, el eran invocados, hacer triunfar la sin razón y si 

la victoria llegaba, era poroue la divinidad había proola 

malo el derecho justo. Para el pueblo germánicc, pues, la 

verdad incontestable es aquella que-se deriva del juramen 

to y del juicio de Dios, con la consiguiente degradación 

del órgano judicial, sobre todo detelués de producida la -

sentencia sobre la prueba, ser  haberse establecido ya 1, 

condiciones oue habían de det,rminar el vencimiento y coi: 

la consecuencia de que el juez, a partir del instante a-

quél, podía desaparecer, entrando de nuevo en la comuni—

dad y confundiéndose en élla. 

Es posible la afirmeción doctrinal de que en el 

proceso no existen deberes, sino cargue, tenga su antece-

dente en esta época primitiva. El procedimiento permánico 

establecida con base en un sistema de pruebas formales, -

una de lee cuales era el juramento de purificación en el 

que se colocaba el demandado en la alternativa de justift 

carse o sucumbir. La diecrepancia se decidía en duelo, em 

pleandose también diversas ordalías, COMO la del fuego o 

hierro candente, el agua hirviendo o fría. ''‘ar lo demán, 

al. juramento aludido se ocompalaba generalmente el de 

otras personas, casi siempre de ln misma estirpe, loe lln 

mudos cojurndores, que no eran verdaderos testigos, ya - 

oue, en definitiva, deponían exclusivamente sobre 11 reeu 

tación del d,,mendedo. 
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La influencia canónica posteriar sustituyó todo -

aquel formalismo por la llamada prueba tasada o tarifada, 
es decir, la vinculación del juez por reglas generales de 

prueba, muy probablemente para precaverse contra la arbi-

trariedad judicial. Por lo demás, conoció el germanismo la 

llamada teoría subjetiva de le prueba, en la que se hacia 
depender la condena do Un 3.triimum de requisitos pre-eata-

bleeidos, y la llamada teoría positiva, nue vinculaba el 

juez a un hecho supuesto y comprobedo bajo ciertas condi—

ciones. 

. Derecho Mexicana. 

a) Derecho Precortesiano. 

Como en todoa los gobiernos despóticos, el rey te 

nía el derecho de formular las leyes. Bien re comprende -

que algunas disposiciones no eran otra cosa que las anti--

guas costumbres adoptadas por la nación, bien suyas pro---

pias, bien aprendidas y tomadas de pueblos má6 civilizadoa. 

Cierto número de reglas debía ser conocido por l tribu me 

xica, en su estado salvaje y dergraciado: pero desde los -

tiempos de Izcoatl en nue se hizo independiente y a medida 

que la nación extendió su poderío a lo lejos, debieron sur 

gir necesidades nuevas, trayendo consigo los indispenea---

blee preceptos para ordenarlas. Los mexleas se ocupaba:, de 

masiado en la guerra, y a este ramp conaagraron su aten----

ción entera, de modo que sus leyes en esta materia predomi 

naron por comnleto entre las demás naciones, las cunlon se 
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guían en todos sus puntos aquel código militar. Casi en el 

espacio de tiempo que reinaron los reyes conquistadores az 

tesas, ocuparon el trono de Acolhuacan dos monarcas logia- 

ladores 

(alienes 

minios. 

y filósofos: Netzahualcoyotl y Netzahualpilli, --

cuidaron más de organizar que de ensanchar sus do-

Ellos compilaron las antiguas costumbres, afladle-- 

roa nuevas aisposiciones, formaron lcs que podríamos lla—

mar códigos civil y criminal; determinando la categoría, y 

atribuciones de los jueces, el número y la imrsrtancía de 

los tribunales. Tanto acertaron en esta materia, para 	- 

tiemro y sus usos, que las ies's naciones gustaron de aque 

lla legislación, tomgndola para el órden de sus pueblos. 

En Tenochtitlan existía el Cihuacoatl, magistrado 

nombrado por el rey e inferior sólo a éste, quien entendía 

en las cosas de 17obierno y en le hacienda del monarca; juz 

gata por su propia persona, conocía en los negocios 

estaban encomendados; mas en las apelPoiones de loe 

que le 

nego-- 

cios ciiminales, eran sus sentencias definitivas, pues no 

admitían apelación. Era tenid en tanta estima, que quien-

quiera que usurpaba el oficio, moría por éllo, confienUan 

sus bienes y se vendían por esclavoa su mujer e hijos. Ya 

gistrados con el mismo nombre y atribuciones había en las 

grandes ciudades con varias comarcas. 

Seguíale er categoría el Tlacatecatl, quien con()-

cíe en causas civiles y criminales; en la' civiles juzgaba 

en definitiva; en las criminales, co-rio vimos, se apelaba -

al Cihua,:Jatl. F.l tribunal. era coleriado, siendo presiden-

te el. TLJeatectl, ouie.;1 tenía como asesores o.nsociafigp - 
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al Cuauhnochtli y al Tlailotlac; cada uno de los tres te—

nía un teniente qee oían y determinaban junto con los erin, 

eipales, aunque las sentencias se pronunciaban en nombre -

del Tlacatecatl. Asistían a mañana y tarde con sus inalg—

nias puestas, a las nalas de justicia que en el palacio -

del rey había, llamadau Tlaltontecoyan, lugar de senten-

cias, derivado de Tlaltzonteclii cosa juzgada; oían con me 

aura y silencio a lee wirtea,,conacrvando el orden ciertos 

empleados y porteros. Las determinacianes tomadas por el -

tribunal las pregonaba el Tecpoyotl, pregonero, y las pe--

nas las ejecutaba por su mano el Cuaubnochtli. 

En el reino de Acolhuacan había en seis ciudades 

principales una especie de Tribunal Superior o de Audien—

cias, cuyos jueces conocían de los negocio2 y r cogían los 

tributos reales. En la corte de Texcoco y en el Palacio --

del rey, había dos salas de consejo con dos jueces cada 

na; la una de jueces mayores que oían los negocios graves 

pertenecientes a la determinación del rey, la otra de jue-

ces menores que congelan en pleitos de menor cuantía. Las 

causas determinadas por estos segundos, se apelaban pura 

los primerds, quienes no eentencaban en definitiva sin 

acuerdo del rey. Sentabanae a escuchar a loa litigantes de 

mañana, descansaban a medio día, comían de los que les man 

daban de palacio, prosiguiendo después su tarea hasta ter-

minar el día. 

Cada tribunal tenía su escribano o sea pintores 

diestros que ponían en pinturas el motivo del litigio, los 

nombres de loe contendientes y las sentencias pronunciadas. 

Cada diez días o cuando infle doce, los jueces de acuellon - 
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tribunales venían a confordnctar con el rey loe cacos ar--

duos, quedando las determinaciones tomadas como inaoela-L".-

bles. Si por su mucha gravedad el negocio no fenecía en es 

te plazo, terminaba irremisiblemente en los consejos que -

tenían lugar de 80 en 80 días. Los jueces tenían el nombre 

de Tecuhtlaoque,,seftores que gobiernan el bien páblico,y - 

lo hablan. 

Cada gala tenía un empleado llamado Acheunhtzin, 

mayores, ec,uivalente al alguacil mayor, encargado de apre 

hender a los delincuentes, au!, cuando fuera muy gran señor. 

Sus insignias lo hacían reconocer y respetar. Los alguaci-

les menores o topilli, comunicaban las órdenes o hacían 

las citaciones, sin poner reparo en tiempo ni distancia. 

En las poblaciones donde aquellos tribunales no 

existían, había jueces Lenores con jurisdicción limitada, 

que sentenciando sólo pleitos de poca calidad, en los rra-

ves formaban una especie de instrucción, prendiendo a las 

delincuentes y llevando la causa para ser determinada en -

los consejos de cada ochenta días. Estas reuniones genera-

les duraban de diez, a doce días, pues eran especie de cor-

tes en que así se conferenciaban acerca de ru.¿-9(7-i9 :11(11-

diales, como de cosas tocantes a la goternlici5n de loe peo 

blos del reino. 

En cada barrio de México había un teuctli, elec-

to anualmente por los vecinos; determinaba de causas livin 

nas, dando cuenta diariamente a los jueces superiores. Se-

guían los ecntectlapixoui, elepldos también por los veci-

nos, y tenían cargo de vigilar cierto ndmero de familias, 
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de cuyas acciones daban cuenta:a los jueces. 

El derecho colonialque rigió en México durante 

la dominación española, estaba integrado por las siguien—

tes normas: 

Legislación viunte en la wetrópoli o sea el --

conjunto de las que podemos llamar leyes españolas o caste 

llanas; 

Las Leyes de Indias dadas especialmente para 

las colonias de América; 

El derecho consuetudinario de los indígenas, 

que no fuese contrario a la religión ri. a las d,eials leyes; 

Las expedidas especialmente para Nueva EspaKa; 

Las expedidas por la Audiencia de Wxico, que -

no obstante ser Tribunal Superior de la Colonia, tenía fa-

cultades legislativas y políticas. 

También hay que mencionar las Ordenanzas Genera 

lee expedidas en 1524 y 1525, que determinaban las faculta 

des de los alcaldes (jueces) y los procedimientos judicia-

les que deberían seguirse ante éllos. 

Tuvieron también importancia las Ordenanzas ex-

pedidas por Hernán Cortés en 1519, en Coyoacén y Veracruz. 

Durante la dominación espaíola fueron estable--

ciendose sucesivamente multitud de tribunales capeciales -

para la administración de justicia, muchos de éllos reves-

tidos también de funciones gubernativas en el remo que es-• 

taba bajo su inspección. A la época que se publicaron las 

ordenanzas de intendentes (1786), cuyo objeto fue unificar 
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y organizar bajo un plan menos complicado todos loe ramos 

de administración pública, ya que había en México, los si 

guientee órganos jurisdiccionales: 

1. Fuero Común o Justicia real ordinaria; 

2. Juzgado de indios; 

3. Fuero de Hacienda; 

4. Fuero Xelesiético y Monacal; 

5. Fuero de la Bula de la Santa Cruzada; 

6. Fuero de diezmos y primicias; 

7. Fuero Mercantfl; 

8. Fuero de Minería; 

9. Fuero de Mostrencos; 

10. Fuero de la Acordada; 

11. Fuero de la Santa hermandad; 

12. Fuero de la Inquisición; 

13. Fuero de residencias o de pesquisas; 

14. Casos de Corte y otros recursos al consejo 

de indios. 

Cuando México connuist& su independencia, si---

guiaron teniendo fuerza de ley en materia procesal, la Re 

copilación de Castilla, el Fuero Real, el Fuero Juzgo, el 

Ordenamiento Real, y sobre todo, con gran autoridad en -

los tribunales, las Siete Partidas. Además, hay que men--

cionar a este respecto, la ley procesal expedida el 23 de 

mayo de 1837. 

Posteriormente fue expedida por Comonfort la --

ley de 4 de mayo de 1857, y más tarde los Códigos de 1872 

y 1884 inspirados en la Ley de Enjuiciamiento Eepalola de 

1855. 
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La formación del Código de Procedimientos Civiles 

vigente •n la actualidad, tuvo colo secuela para su crea—

ción la siguiente: Después de 1884 se advierten nuevas ---

orientaciones para mejorar la legislación procesal, habien-

dose formulado diferentes iniciativas con ese objeto, entre 

otras los anteproyectos elaborados por don Francisco Solór-

sano, ninguno de los cuales logró éxito, si bien el segundo 

de ellos fue considerado como ponencia -rechazada después-

por la comisión encargada de la redacción del anteproyecto 

del Código de Procedimiertos Civiles para el Distrito Fede-

ral y sus territorios. 

La necesidad de reformar la legislación procesal 

para el Distrito y Territorios Federales, contenida en el - 

Código de 1884 era sentido en los medios jurídicos de Méxi-

co, desde muchos aMos antes de iniciada, pero, en realidad, 

fue la publicación del Código Civil de 28 la que oontribuyó 

a acelerar la elaboración de un nuevo Código procesal civil 

y a esa necesidad respondían los proyectos redactados por -

el licenciado Soldrzano. 

El aludido proyecto de Código procesal, se dió a -

conocer ampliamente, habiendose solicitado que se le hicie-

ran observaciones, las que fueron presentadas por distintos 

organismos, tanto oficiales como particulares, recibiendose 

iniciativas con relación a las materias integrantes del Có-

digo de Procedimientos Civiles. 

Como este proyecto no fuera aceptado en un Congre-

so de Abogados a aue convocó la Secretaría de Gobernación, 

esta dependencia oficial nombró una comisión que estuvo for 
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modo por dos renrese-tentes de le Rarra de Abogados, que -

fueron los licenciados Demetrio Sodi y Gabriel García Ro--

jas, otro del Tribunal Superior de Justicia del Distrito - 

Pederal, que fue el senor licenciado Carlos Echeverría; u-

no del Sindicato de Abogados, el licenciado José Castillo 

Larra?taga; uno de los jueces, el licenciado Luís Díaz In--

fante; y por el personal de los juzgados el licenciado Ra- 

fael Gual Vidal y otros distinguidos abogados. 

Durante meses se trabajó en la formación de un -

nuevo proyecto, que fué concluido el 12 de abril de 1932. 

Sometido a la aprobación del señor Presidente de la Repú—

blica, la otorgó, habiendo ordenado nue se pasara a la Co-

misión Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, que en la se-

sión ordinaria correspondiente al 12 de julio de 1932, lo 

rechazó, poroue, a pesar de tener algunos aciertos, sustan 

cialmente no representaba una transformación del sistema -

del Código de 1884. 

Entre los párrafos salientes del dictamen ce di-

ce lo siguiente: "Si se revisa el Código nuevo y se loe BU 

desconsoladora exposición de nuestro antiguo procedimiento: 

ningún recurso se suprime, nada se concentra, los trámites 

no ee abrevian." 

Se desecha el procedimiento oral por temor a los 

discursos, por condescender con la opinión del foro y por 

simpatía con el erario, pero ningdn esfuerzo se hace, sal-

vo en lo concerniente al poder inouisitivo del juez, para -

adoptar las modalidades oue existen aún dentro de pernee 

oue guardan con nosotros afinidad de temperamento, de ra-- 
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see, de antecedentes, para rejuvenecer el crocedimientn. 

Como una conaecuencia del dictamen referido, nue 

♦amente pasó el proyecto a la Secretaría de Gobernación y 

algunos de los abogados de la.primera Comisión, bajo la --

presidencia del licenciado Gabriel García Rojas y siendo -

secretarios los doctores Castillo LarraNaga y licenciado - 

Gual Vidal, procediemn a la formación del nuevo Código 

que es el hoy vigente. 
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IV. DERECHO POSITIVO. 

A. La Confesión. 

La podemos definir como el reconocimiento expre-

so o tácito, que haca una de las partes del proceso, en su 

perjuicio y con relación a hechos propios relativos a la 

materia del litigio, aceptando o negando lo afirmado por 

su contraria. 

Esta institución tiene uno de sus antecedentes - 

en el Derecho Canónico. "En lar; controversias sustanciales 

conforme a aquel derecho, las partes, en el momento proce-
sal oportuno, y con arreglo a la técnica de la dialéctica 

escolástica, hacían una especie de resómen del litigio, --
que concretaban en una serie de aseveraciones, afirmativas 

o negativas, relativas a los hechos en disputa, que previa 
calificación del juez, obligaban a la contraria a admitir-

las o rechazarlas de manera categórica, sin evasivas, ni -

pretextos; cada una de estas aseveraciones se llamaba zei 

tiones, nombre derivado de la voz verbal pono,  que quiere 

decir, yo sostengo o afirmo. Estas positione o posiciones, 

como ahora las denominamos, conatlturen los puntos concre-

tos del debate, que eran por así decir, algo semejante a -

lo nue es en la actualidad, la fijación de los puntos con-

trovertidos, y que tenían la particularidad de obligar N -

la contraria a admitirlos o rechazarlos, de manera concre-

ta o categórica. Atendiendo al nilnificedo mismo de la pe-

labra las poeitione  eran la costura o ectitud, que de mane 



-95- 

ma definitiva y última , adoptaban las partas, antes de -

que el juez resolviera sobre la admisibilidad de las prue 

has ofrecidas." (56) 

En tal virtud, debemos considerar como notas --

esenciales de la confesión: 1) Que sea hecha por una de -

las partes; 2) Que sea sobre hechos propios y; 3) Debe per 

judicar al absolvente. 

Ademáe de esas notas esenciales, para que a la 

confesión se le conceda pleno valor probatorio, deberá reu 

nir loe siguientes requisitos: 

1. Que sea hecha sin vicios en la voluntad del - 

absolvente; 

2. Que sea hecha ante juez competente; 

3. Que sea verosímil y letal. 

Como consecuencia de lo anterior, podemos distin 

guir dos acepciones de la palabra confesión: una, como el 

medio de prueba establecido y reglamentado en el ordena---

miento legal adjetivo y, un segundo sirnificado, como el -

resultado en sí de dicha prueba. 

Como medio probatorio, la confesión puede ofrecer 

se desde que se abra el periodo de ofrecimiento de pruebas 

hasta antes de la audiencia. 

Es en este medio probatorio en donde aún se obser 

van formulismos tradicionales, toda vez que las múltiples 

reetriccionee legales cue limitan la elaboración de las pe 

(56) Pérez Palma, Rafael. Ob. cit. P&F. 332 
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siciones, hacen nu7-torin el carácter importante que en -

otras épocas tuvo dicha probanza, al grado de que, se ob-

serva aue para el absolvente, instruido dolosamente por -

su asesor, le se suficiente con negar en todas sus res---

puestas, para que, deje en estado de indefensión a su con 

treparte, ya que, es precisamente la disposición empresa 

legal, que "las contestaciones deberán ser categóricas, -

en sentido afirmativo o negativo." 

En nuestra opinión, y atendiendo a la dinámica 

de nuestra ciencia, aunado a la difusión de la técnica --

procesal, sería conveniente que el juzgador diera más li 

bertad a las partes para la formulación de sus aseveracio 

nes, transformandose esta probanza en un verdadero medio 

para lograr la convicción en el ánimo judicial, libertad 

de la que de acuerdo con el numeral 318, párrafo final, -

del Código procesal en vigor, tiene el tribunal, pero ra-

ra vez hace uso de 411s. 

Como resultado, la confesión tiene prefijadas -

determinadas consecuencias legales, razón por la cual po-

demos decir aue se trata de una prueba tasada, pues si es 

tan satisfechos todos los requisitos legales, el juez de-

berá concederle pleno valor probatorio. 

En el caso concreto de la prueba confesional --

dentro de un juicio en el cual se ejercita la acción rei-

vindicatoria, por parte del demandante, deberá tender a -

acreditar los elementos oue estudiamos al ver la acción -

reivindicatoria, es decir: que el demandado ea el legíti-

mo propietario del bien objeto de la reivindicación; aue 
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el demandado tiene dicho bien en su poder, sin derecho al-

guno; en forza secundaria, puesto que ya es materia de o-

tro medio probatorio, que existe identificación entre el -

bien propiedad del actor y el bien Que detenta el demanda-

do. 

Por su parte, el demandado también podrá ofrecer 

la prueba de confesión, la cual tendrá por objeto demos—

trar la inexistencia de los elementos anteriormente sencio 

nados, o bien lee exoepciones que haya opuesto o, la exis-

tencia de las condiciones que exige la ley para que opere 

la prescripción en su favor. 

Ejemplo de posición formulada por el actor: 

Que el demandado carece de título de propiedad 

relativo al predio Materia de este juicio reivindicatorio. 

Ejemplo de posición formulada por el demandado: 

Que el actor tiene conocimiento (sabe) que po-

seo el predio materia de este juicio reivindicatorio, des 

de hace ocho anos. 

B. La Prueba Instrumental. 

Etisologicamente, esta palabra deriva del latín: 

instrumentua, y es definida por el diccionario como: aáqui 

mai herramienta que sirve para producir cierto trabajo; es 

critura con nue se prueba una cosa. 

Como prueba en relnci3n can 7 Ficción reivindica 

torio, pensamos nue existe una confusión en el Ordenamien-

to legal adjetivo en vigor, pues aunnue la Sección 111, -- 
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del Capítulo IV, del Título Sexto, se encuentra enunciado 

como: "De la Prueba Instrumental", de su análisis, vemos -

que no reglamenta todo medio probatorio que pudiera ser -

considerado "instrumento", sino que, se restringe a los do 

cumentos y sus diversas clases y categorías, dejando un a-

partado especial a otra clase de instrumentos como pueden 

ser las fotografías, copias fotostáticas y demás elementos. 

En cuanto a la prueba instrumental, mejor denomi 

nada documental, que reglamenta nuestro ordenamiento legal 

ante-' mencionado, de acuerdo con el Profesor Silva Melero: 

"El documento, en sentido originario, se ha dicho que es -

cualquier cosa que hace conocer, conforme al significado -

etimológico de la expresión latina docere. También al tér-

mino alemán Urkunde se le atribuye la derivación de Erken-

nen, reconocer, conduciendo al mismo significado." (57) 

Antes de entrar en el estudio de la naturaleza -

jurídica de las documentales, es pertinente hacer constar 

la distinción existente entre lo que contiene el documento 

y el documento mismo, esto ea entre el continente y el con 

tenido, pues es posible que siendo verdadero el documento, 

la declaración contenida en el mismo sea falsa o viceversa. 

En nuestra opinión, estamos acordes con lo expre 

nado por Prieto Castro (58), quien entiende por documento 

el objeto o materia en que consta por escrito una expre—

sión del oensamiento y oue en un sentido lato, documento - 

(57) Oh. cit. Pág. 237 

( 58 ) Prieto Castro, Leonardo. Derecho Procesal Civil. 1. -
1d. Revista do Derecho Privado. Madrid, 1965.P4g. 127 
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es todo lo que armella una representación del pensamiento, 

aunque no sea por escrito, o una representación cualquie-

ra, como hitos, fotografías, precintos, tallas; pero ta—

les documentos, en sentido amplio, no se someten a las re 

glas de los documentos según la ley, sino nue son objeto 
de reconocimiento judicial. 

Pérez Palma(59) dice que el documento es una co 

sa mueble, corporal, que enseña algo, e diferencia del mo 

numento, que os rasa inmueble. 

Clasificación de los Documentos: 

a) Documentos solemnes. Son aquéllos cuya vali-

dez y eficacia jurídica depende de su otorgamiento con 

los requisitos de forma que exige la ley. 

b) Documentos simples. Constituyen esta catego-

ría todos aquéllos que no tienen fijados por la ley requi 

sitos de forma para su otorgamiento. 

e) Documentos públicos. Son los que han sido ex 

pedido3 por un funcionario público en ejercicio de sus 

funciones, con los requisitos formales que exige la ley y 

dentro de sus facultades concedidas en raz6n del cart:o. -

Dentro de estos documentos públicos, podemos hacer una -

subdivisión, aue consistiría en agrupar los documentos 0 

blicos expedidos por un funcionario público revestido con 

fe pública y, los documentos públicos autorizados por fun 

cionarios públicos cero nue no tienen esa fe pública. 

d) Documentos privados. Son, a diferencia de 

(59) Pérez Palma, Rafael. Ob. ci  t. P4.7. 375 
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os nrteriores, lo' nue han sido otoneados entre partieu-

»res o por funcionarios pdblicos, pero que no estan ejer 

dendo sus funcionen. También en estos documentos encon--

;ramos una subdivisión en materia procesal, ya sea que 

.legaran a juicio por conducto de una de las partes, a 

Los que la ley lee concede el valor de una confesión judi 

nal en lo que las perjudique, o, por medio de un tercero 

ajeno a juicio, a los que se les concede el valor de una 

testimonial. 

e) Documentos nominados. Su contrario seria el 

documento anónimo, radicando su categoría en el hecho de 

que aparezca en el mismo el nombre de su autos o no. Por 

autor se entiende la persona que lo hizo o lo mandó hacer, 

como causante del mismo. No todas las personas que aTinre-

cen en un documento son necesariamente sus autores, tal -

ocurre con los testigos, escribanos, notarios, etc. 

f) Documentos originales. Es el primer documen-

to en el cual consta el acto jurídico nue le dió oríren; 

los posteriores que se expidan serán copias. 

g) Documentos declarativos. Son aquéllos en los 

que existe una declaración de voluntad o de ciencia y se 

subdividen en constitutivos, en los cuales se hace cone--

tar la creación de un acto jurídico y, narrativos, en los 

cuales se consipna la existencia de un hecho. 

h) Documentos auténticos. Son nruéllor en los -

que existe absoluta certeza en cuanto a la nrocedeneta - 

del documento en relncicín can 	nutnr y nue nrocenalmen- 

te hacen prueba por sí mismos. 
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Por lo rue re rrfiere q nuestro frmi, el deman-

dante, al hacer valer una acción reivindicatoria, hemos -

visto que le será necesario a efecto de obtener una sen-

tencia favorable, acreditar entre otros elementos, que es 

el propietario del objeto que pretende reivindicar. En -

tal virtud, deberá acompanar a su escrito de demanda, los 

títulos de propiedad en que funda su petición, y dichos -

títulos deberán ser precisamente, documentos públicos, de 

preferencia las escrituras públicas otorgadas por y ante 

un notario público o, en 911 defecto, por un funcionario -

público, aue lo acrediten precisamente como propietario. 

Además, el reivindicante deuerá acreditar que -

la persona de quien adquirió la propiedad, tenia a su vez 

título de propiedad del bien transmitido, razón por la -

cual se le conoce como prueba diabólica a esta cadena su-

cesiva de transmisiones de la propiedad, misma que deberá 

tener su origen en un acto jurídico mediante el cual se a 

credite que se obtuvo originariamente dicha propiedad. 

Decimos que deberán ser precisamente escrituras 

públicas, ya que, en caso de no tener dichas documentales 

el privado de la posesión de un bien, podrá ejercitar --

otra acción con más éxito que la acción reivindicatoria. 

Otros documentos que pueden ofrecerse como prue 

bas al ejercitarse la acción reivindicatoria, pueden ser 

planos auténticos y autorizados del bien materia de le ac 

ción; sentencia declarativa de propiedad del mismo bien; 

informes de autoridades administrativas y conias certifi-

cadas de que el bien se encuentra registrado e nombre del 
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eivindicante y, en general, cuelouier documento público 

rivado que se encuentre en poder del actor, o, en eu defec 

o, senalar los archivos en donde se encuentren los origina 

es para su cotejo. 

Como dato complementario, debe senalarse que es--

os documentos deberán acompañarse con el escrito de doman-

La, por ser los documentos en que se funda la acción reivin 

licatoria y, posteriormente, al abrirse el período de prue-

ms, hacer la manifestación oue se ofrecen como tales, aun-

ale ya se encuentren en el expediente. 

C. La pericial. 

Procesalmente se denomina pericia, la actividad -

por la cual determinadas demostraciones o indagaciones son 

confiadas a personas dotadas de conocimientos técnicos o 

científicos. 

Propiamente le pericial, no es una actividad de na 

turaleza jurídica, pues está referida a la actividad que de 

sarrolla una persona con conocimientos especiales sobre de-

terminada ciencia u oficio. 

La utilidnd de la pericial radica en la exigencia 

oue existe en determinados juicios, en los que es necesario 

un conocimiento práctico o científico que el juez podría co 

nocer, pero que no está obligado a Ello, pero que son proct 

sos para emitir una decisión judicial. 

Tren son los elementos eue confluyen en la prueba 

pericial, es decir, nue le son pronios: obeerveción, connta 
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t'ación y valoración, confluyentes e un reseltpda, nne PP -

al acto procesal de la declaración técnica sobre un elemen 

to de prueba, realizada a manera de verdad o parecer. 

Se ha discutido doctrinalmente si la pericial -- 

constituye verdaderame 	an medio de prueba, o, si por el 

dontrario es dnicamentt unri.. actividad tendiente a auxiliar 

la labor del juez, cuando aparece dentro del proceso un -

punto controvertido en el nue son necesarios conocimientos 

especiales sobre una materia, caso en el cual nos encontra 

remos con un auxiliar judicial. 

Al respecto, estarnos de acuerdo con 	opinión - 

del Profesor Silva melero, quien afirma: 

"Pero tal punto de vista nn me parece exacto, ya 

que la pericia en definitiva aparece en su carácter eviden 

temente instrumental, como actividad que ha de determinar 

en el juez, la persuaci5n en torno a la existencia de la -

veracidad o no de hechos, y quizá no sea muy aventurado a-

firmar, nue esto sea lo importnte y decisivo para valorar 

la pericia como medio de prueba, pues si en el proceso pe-

nal y en la fase sumarial, destacan aspectos periciales en 

los oue aparece el perito, con el juez en una función cola 

boradora, al menos como ilustración o aclaración de algtIn 

medio de prueba, es lo cierto que en la fase del juicio -

oral, Corno en el proceso civil, no puede negarse nue deata 

ca sobre cualquier otra característica la naturaleza do me 

dio probatorio de la pericia." (60) 

(60) Ob. cit. Plp..274 
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En nuestro medio judicial, deja de tener validez 

tal problema doctrinal, ya nue expresamente el texto legal 

dispone que el dictamen de peritos será valorizado según -

el prudente arbitrio del juez. 

Aunque se ha pretendido asimilar la pericial con 

la testimonial a cargo de un testigo calificado, por la na 

turaleza misma de ambas probanzas, se concluye que es inad 

misible aceptar tal punto de vista. Así, podemos ver que -

es esencia de la testimonial que sea rendida por persona - 

eesinteresada, mientras que, la pericial por el contra•io.  

exista disposición legal expresa, que los honorarios de --

los peritos deben ser pagados respectivamente por quienes 

los han nombrado. 

Otra diferencia surge en cuanto a la cronología 

de las percepciones que vertirán el testigo y el perito, -

pues mientras el testigo aporta material histórico de he--

chos pretérito° que no pueden repetirse en el proceso, si-

no narrarse, el perito, presenta material técnico, refi—

riendo lo que él opina como fruto del estudio y de la expe 

rienda. 

Podemos apuntar también que, en cano de no haber 

acuerdo entre los testigos ofrecidos por lea partes, el --

juez no puede nombrar otros testigos, mientras nue, si --

existe discrepancia entre los peritoe nropuestoe por las 

partes, el juez puede nombrar un tercero en discordia. 

Finalmente, una uericinl, puede ser emitida por -

una person:i moral, mientras nue en de In esencia de le tea 

timontal, oue nen vertida mar una .lereons física. 
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Por lo que se refiere a la pericial dentro de un 

juicio en el que se ha hecho valer la acción reivindicato-

ria, cobra singular importancia, toda vez que, siendo uno 

de los elementos que deben probarse en el juicio a efecto 

de que proceda dicha acción, que exista identidad entre el 

objeto que se reivindica con el que se encuentra en pose—

sión del demandado. Esta identificación se lograré por me-

dio de una pericial precisamente, que a partir del estudio 

de loe títulos de propiedad que exhiba el demandante, me—

diante levantamiento de planos o estudio del objeto mate—

ria de la reivindicación, concluya con un dictamen del pe-

rito en el que manifieste que se trata del mismo bien. 

Lo mismo puede decirse para el caso de ser obje-

tado en cuanto a su autenticidad el título de propiedad, -

caso en el cual también puede ser probada dicha autentici-

dad con una pericial. 

En cuanto al demandado, también podrá proponer -

al tribunal la prueba pericial para acreditar los extremos 

de su contestación, es decir: que no hay identificación en 

tre el bien que se pretende reivindicar y el OU8 se encuen 

tra poseyendo; que no son auténtico* los títulos exhibidos 

por el reivindicante; que la construcción que el demandado 

levantó en el inmueble que se le pretende reivindicar, tic 

ne más de diez años de haber sido construida. 

Como única aclaración, ya que no crítica al siete 

ma vigente que regula la pericial, pienso nue sería conve-

niente, ya que los peritos actúan como auxiliares del po-

der judicial, oue sus honorarios fueran cubiertos por la 
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administracidn pública, debido a que, el poder económico 

de usa de las partes, puede influir en el criterio del pe 

rito, ya sea porque puede conseguir peritos mejor prepara 

dos, o bien erogar loe gastos para utilizar instrumentos 

científico; más perfeccionados y por ende más onerosos. 

D. La testimonial. 

Como anteriormente vimos, la prueba testimonial 

es de las que aparecieron en primer lugar dentro del pro-

ceso, siendo consignada en textos egipcios, babildnicoo e 

indostanos. 

Esto puede tener su explicaoidn en lo que nos 

dice el Profesor Eduardo Pallares: "La prueba testimonial 

tuvo mucha importancia en el pasado cuando la mayoría de 

las personas no sabían leer ni escribir, ni la prueba do-

cumental estaba tan extendida como ahora, ya que entonces 

no existían la imprenta ni todos los procedimientos de re 

producción documental. Esta importancia ha desaparecido, 

no sólo por la preponderancia que los documentos tienen -

en la vida moderna, sino también porque la psicología ha 

demostrado el poco valor de las declaraciones de los tes-

tigos, y de que manera pueden ser falsas por la mala fe y 

el cohecho. También con facilidad suma, el testigo tiene 

por cierto lo que no existe porque influyen en sus apre--

ciacionee personales factores de toda índole, como la ig-

norancia, la simpatía, los prejuicios, la poca agudeza de 

sus sentidos corporales, el  fanatismo, etc." (61) 	 

(61) Derecho.. Ob. cit. Pág. 402 
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Numerosos autores han estudiado el testigo des-

de un punto de vista psicológico, como Piore, Altavilla, 

Ghorpe, quienes aluden desde el sexo, edad, profesión, po 

ciclón económica, hasta momentos fisiológicos de la mujer. 

Dejando para otra ocasión el examen del aspecto 

psicológico de la prueba testimonial, pasaremos a ver el 

tema relacionado con la capacidad jurídica de los testi—

gos, debiendo entender para loe efectos de esta tesis, - 

que testigo es aquella persona física sin impedimento le-

gal, qu. tiene verdadero conocimiento ée uc. hecho. 

La capacidad para ser testigo, la podemos con--

templar en un aspecto abstracto, esto es referida a cual- 

quier tipo de proceso en general y, la capacidad en con--

creto, que es la que se refiere a la testimonial en deter 

minado juicio. 

"Históricamente, en el mismo proceso romano, du 

rante el períndo republicano, no se conocieron licitacio-

nes a la capacidad de testimoniar, las cuales comenzaron 

más tarde a tener realidad, y en loe tiempos modernos, al 

prevalecer el método de libre convencimiento y la deslíalo 

rización de las pruebas legales, eliminadas casi totalmen 

te, sobre todo en el proceso penal, han hecho desaparecer 

las infinitas categorías en que se dividieron y subdivi--

dieron los llamados testigos inhábiles, sospechosos, inca 

paces, etc." (62) 

Con esta formulación legal, la legislación ac-^ 

tual se aparta totalmente de lo nue establecía el ortícu- 

(62) silva N'elero, Valentín. Ob. cit.  Pág. 228 
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lo 562 del Código de 1884, que disponfa que "El valor de -

la prueba testimonial queda al arbitrio del juez, quien -

nunca puede considerar probados los hechos sobre los cua--

lee ha versado, cuando no haya por lo menos dos testigos -

en quien concurran las siguientes circunstancias* I. Que -

sean mayores de toda excepción; II. Que sean uniformes, en 

to es, que convengan no sólo en la sustancia, sino en los 

accidentes del acto que refieren..; III. Que declaren de -

ciencia cierta, esto es, que hayan oido pronunciar lee pa-

labras, presenciado el acto, etc.; IV. Que den razón de su 

dicho." 

En efecto, acorde a lo establecido por el nume—

ral 356 del ordenamiento legal adjetivo en vigor, "Todos -

los aue tengan conocimiento de los hechos que las partes -

deben de probar, están obligados a declarar como testigos." 

A continuación, veamos; el criterio sustentado por 

el Máximo Tribunal de Justicia de nuestro país, con rela—

ción al valor probatorio de la testimonial: 

"TESTIGOS, ANTECEDENTES PENALES DE QUIENES -
DECLARAN COMO VALOR DE SU DICHO. 

Los antecedentes penales de un testigo no le 
resta habilidad para declarar en juicio sobre los 
hechos que le consten, supuesto que no demuestran 
que haya sido condenado judicialmente por algún -
delito, por tanto, debe tenerse como digno de fe. 
Quinta Epoca. 
Tomo CXKVII, Hg.221.A.D. 4527/55.- Luís Pablo 
Díaz Robles. Unanimidad de 4 votos." 

"TESTIGOS, APRECIACION 9E LA PRUEBA DE. 

La perfección en las declaraciones enpondra 
sospecha sobre la sinceridad do los testipoa, por 
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lo que no puede estimarse contraria a las 
reglas de la lógica la apreciación de la 
autoridad responsable que, ante la respues 
ta de los testigos en los mismos términos 
y hasta con idénticas palabras dedujo que 
habían sido aleccionados previamente.." 
Sexta Epoca. Cuarta Parte. 
Vol. XXIV, Pdg.148 A.D. 2461/58. Alberto 
Athie y Hnos., S. de R.L. 5 votos." 

"TESTIGOS DE OIDAS, APRECIACION DE --
SUS DECLARACIONES. 

Los testigos pueden conocer loe 
hechos, bien por ciencia propia, por habur 
los visto u oído, o bien por causa ajena, 
por haberlos oído a quien de illos tenía - 
ciencia propia. La declaración testifical 
más segura, es la del testigo que conoce -
los hechos por ciencia propia; mas nuestro 
sistema basado en la libre apreciación no 
puede rechazar la prueba de hechos conoci-
dos por el testigo, en razón de otra causa. 
Sexta Epoca. Cuarta Parte. 
Vol.XXXVIII, Pág. 243 A.D. 1802/60 Manuel 
Prieto Zubiata. Mayoría de tres votos." 

De la transcripción de la jurisprudencia antes -

indicada, se infiere el cambio que ha experimentado el tra 

to de la prueba por nuestros tribunales. 

En consecuencia, en el derecho vigente, cual----

quier persona puede rendir su testimonio, con tal de que 

le consten los hechos objeto de su testimonial, debiendo 

"dar la razón de su dicho y el juez deberá exigirla en to-

do caso", según establece el artículo 369 del Código de 

Procedimientos Civiles. 

Cuando existen circunstancies nue hacen presumir 

nue el tentlp» se ha comportado falsamente en su decl•+ra-- 



-110— 

én, o bien se trata de una persona que carece de las -

adiciones normales para poder producirse con honestidad, 

naeridad, imparcialidad o credibilidad, la ley concede a 

parte que se considera afectada, a hacer valer en el mo 

lato mismo de su declaración o, dentro de los tres días - 

Lguientes a la misma tales circunstancias, es decir a ta-

lar el dicho del testigo, dejándose la valoración de di--

aa prueba, así como la calificación de esas tachas al tri 

unnl, para el momento de la resolt..;ión definitiva. 

"No siempre es cierto que el ebrio, el falsario, 

1 pariente y demás personas consideradas inhábiles, decla 

.en falsamente, puede suceder que digan la verdad, y no es 

llano ni conveniente declararlos a priori testigos falsos 

r prohibir que testifiquen en el proceso. Además, se otor-

pala al juez facultades bastantes para apreCiar sus declara 

niones, interrogarlos, tomar en cuenta sus antecedentes, y 

obtener una justa valoración de la veracidad de sus dichos. 

Por otra parte, las declaraciones de ebas personas pueden 

ser valiosas por las circunstancias especiales. En los jui 

cios de divorcio, por ejemplo, son indispensables las de—

claraciones de los parientes o incluso de los menores de -

edad." (63) 

Por lo que se refiere a la capacidad en concre-

to de los testigos, esto es, la que se refiere a la capaci 

dad que se requiere para ser testigo en un juicio en el -

que se ejercita la acción reivindicatoria, en virtud de -

que loe hechos a probar requieren de cierta percepción de 

acontecimientos físicos, diremos que la capacidad jurídica 

(63) Pallares, EduardD. Derecha".  cit.  Pág. 433 
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del testigo, deberá ser normal y, recordando loe elementos 

que debe acreditar el demandante, quo son: la propiedad de 

la cosa que reclama; la identidad de la cosa reclamada con 

la que detenta el demandado y, que la cosa reclamada se en 

cuentra en posesión por el demandado, vemos que, para el -

primer elemento, no es necesaria la prueba testimonial, ya 

que deberá acreditarse con las documentales respectivas. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia ha es-

tablecido la siguiente jurisprudencia: 

"ACCION REIVINDICATORIA. INOPERANCIA DE LAS 
PRUEL,eS CONFESIONAL Y TESTIVONTAL. PRUEBA PIOT--
CIAL. 

Las pruebas de confesión y testimonial re--
aultan inoperantes cuando el actor probó los 1,1e 
mentos de su acción reivindicatoria, con su tftrl 
lo de propiedad, con la posesión que el demande: 
do reconoce tener, y la identidad del bien con -
la prueba pericial, porque la identidad de lb eo 
sa reclamada sólo pueden hacerla válidamente loe► 
ingenieros peritos, con base en los títulos de -
propiedad. 
Amparo Directo 5392/66 Vicente González Nava. 17 
de Abril de 1967. 5 votos. Ponente: Rafael Roji-
na Villegas." 

En cambio, para el demandado la prueba testimo-

nial cobra singular importancia, toda vez que, en caso de 

oponer como excepción o en vía de reconvención la prescri2 

ción de la cosa reclamada, será objeto de prueba testimo—

nial, acreditar nue concurren las condiciones exigidas n'ir 

la ley, además de la posesión de le cosa nue se le reclama. 

Ya hemos dicho anterilrmente nue la valoración -

de la prueba testimonial se deja al nrudente arbitrio del 

juzredor, recordando nue ene prudente arbitrio deberá en-- 
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;ex regido por las leyes de la lógica jurídica, la crítica 

wional y en particular por las conclusiones de la peleo-

Logia experimental. 

E. El reconocimiento o inspección judicial. 

Este medio probatorio admitido por el derecho vi 

gente, ha sido llamado por la doctrina también como "Acce-

so" o "Comprobación Judicial", llegandose a controvertir -

su naturaleza como prueba. 

"Existe una resistencia, por decirlo así, a in-- 

cluir la prueba directa, incluoo dentro del concepto gené-

rico de prueba, entendido como acto de suministrar los me-

dios de prueba, y si efectivamente por prueba se entiende 

no la comprobación del juez, sino el acto de la parte que 

facilita los medios de la investigación, entonces falta -

realmente la nrueba, ya que cuando el juez percibe directa 

mente el hecho a probar no hay mgs actividad que la suya." 

(64) 

Sin embargo, en contra de tal afirmación, cabe -

hacer notar que en los otros medios de prueba, también el 

juez participa en la recepción de la misma, en cuanto a él 

va dirigida y es a él a quien le debe causar convicción, - 

por tanto, es una somera oposición a su naturaleza el maní 

(estar que en la inspección judicial no hay prueba, sino -

una actividhd directa del órgano judicinl, pues repitiendo, 

en las otras pruebas, también  participa el juez con su ac- 

(64) Silva Velero, Valentía. Ob. cit. cap. 56 
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tividad intelectiva, con la diferencia de que en la inspec 

ción el juez percibe los hechos mediante una actividad de-

ductiva y en las otras probanzas, el juez lo hace mediante 

una actividad perceptiva. 

La inspección o reconocimiento judicial, pueden 

recaer sobre personas, documentos, inmuebles, en general 

sobre cualquier cosa, pero en caso de ser necesarios cono-

cimientos especiales para el reconocimiento del objeto, el 

juez puede ser acompaZado por peritos en la materia. Al -

respecto debe hacerse notar que el reconocimiento judicial 

no debe confundirse con la pericial, dado que en ocasiones 

el juez carece de conocimientos científicos sobre determi-

nada materia. Por tanto, podemos decir que la actividad -

procesal que desarrolla el juez pera obtener por sí mismo 

el conocimiento del objeto asume tres formas principales: 

1) Reconocimiento de personas o cosas por moti--

vos de identidad: 

2) Reconocimiento de personas o cosas para com—

probar sus condiciones, estado o características singula-

res, y 

3) Reconocimiento o inspección para la comproba-

ción de las condiciones para el control lógico o material 

de los hechos o de ciertas proposiciones sobre hechos mis-

mos. 

En relación con la acción reivindicatoria, la --

prueba de reconocimiento o inspección judicial carece de -

la importancia primordial que tiene en otros juicios, toda 

vez que para la comprobación do los elementos sus intetTan 

dicha acción y nue hemos visto anteriormente, son idóneos 
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otros medios probatorios, a no ser que se ofreciera como -

medio para la identificación del objeto a reivindicar, pe-

ro siempre tendría que complementarse con la prueba de pe-

ritos. 

En cuanto al valor probatorio de este medio de -

convicción judicial, las leyes en vigor son omisas, pero - 

de la redacción del artículo 355 del Código adjetivo, que 

dispone que: "En el caso en que el juez.  dicte la sentencia 

en el momento de la inspección, no ee necesitan esas forma 

lidades, bastando con que se haga referencia a las observa 

ciones que hayan provocado 11 convicción." De donde se de-

duce que el valor probatorio queda al arbitrio del juzga-

dor, con las limitaciones que se anotaron para la testimo-

nial y la pericia'. 

P. La fama pública. 

Cabe aclarar que por ser este medio probatorio - 

de escasa aplicación en nuestro sistema judicial, en ra,,in 

de diversas circunstancias, como son la numerosa población 

que existe en la Ciudad, y que impide que haya uniformidad 

en cuanto a la fama pública de alguien o de algo; oue pue-

de considerarse como una testimonial en segundo grado y --

oue, los deponentes pudieron haber sido sugestionados, por 

lo que cabría remitirnos a las críticas hechas a la testi-

monial, son circunstancias que nos impiden profundizar en 

el estudio de la prueba en cuestión, pero, ea razón de en-

contrarse incluida en el Ctídigo ad,letivo en vigor, macemos 

los eipuientes comentarios: 

lie acuerdo can el cannein.i,ato com:Ss, Kir fama - 
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ee entiende la reputación o el nombre de una cosa, pero -

para loe efectos de su examen como prueba judicial, su -

significado será el de la opinión o la manera de pensar -

que una parte de la población tiene respecto de la cali-

dad moral, méritos o defectos de una persona. 

De acuerdo con el Código Procesal en vigor, la 

fama pública debe probarse con testigos, loe cuales no ed 

lo deben declarar las personas a las nue oyeron referir -

el suceso; por tanto podría considerarse la prueba de la 

fama 1)1:blies cwo una declaración de testigos ch, oidas y 

en tal caso, seria más conveniente ofrecer la pruebe: tes-

timonial. 

En todo caso, en un juicio en el cual se ejercí 

te la acción reivindicatoria, la prueba de la fama pAbli- . 
ca carece de idoneidad para acreditar los elementos de di 

cha acción, que anteriormente hemos referido, siendo supe 

rada por la instrumental, la pericial y acaso la confesio 

nal. 

G. Las presunciones. 

Se entiende por presunción la consecuencia o in 

ferencia que la ley o el juez hacen de un hecho conocido 

y probado cara tener por verdadero otro desconocido. 

De lo dicho, se entiende que existen dos clases 

de presunciones: las legales, nue son les establecidas ex 

presamente por el legislador; y las humanas, que derivan 

de la actividad intelectiva del juez. 

dentro de Inc nresunciones lesales, encontra-- 



— 116 — 

mos dos subdivisiones: la de las presunciones absolutas o 

12ris et de 1211, que no admiten prueba en contrario y -

que podemos considerarlas como parte integrante del dere-

cho sustantivo, más que del procesal, por ser verdaderas 

normas jurídicas y, las presunciones legales que admiten 

prueba en contrario o jurie tantum, también conocidas co-

mo relativas, que pueden ser atacadas por cualquiera de -

los medios probatorios admitidos por la ley. 

3e ha l'opado a estimar por numerosos autores -

que en general, todo medio de prueba en una presunción, -

puesto que obligan al juez a realizar una actividad inte-

lectiva a per.tir de la reproducción histórica o crítica 

del hecho a probar, sin embargo, estimamos aue no debe 

ser confundida la naturaleza de la función judicial, nue 

en sí consiste en determinar si cabe le aplicación de una 

ley al caso concreto, caso para el cual antes le es nece-

sario precisar si ha quedado debidamente probado un hecho, 

con la actividad realizada en las presunciones, porciue co 

mo atinadamente comenta el Profesor Pérez Palma: "Entre -

las deducciones que puedan sacarse de las pruebas direc-

tas, como documentales, testimoniales o periciales, y las 

presunciones que se derivan de hechus ciertos y conocidos, 

existen diferencias sustanciales, de las que la más impar 

tante es, que de las pruebas directas se obtiene convenci 

miento pleno, como el nue resulte de una insoecci3n ocu— 

lar o de un cotejo; en tanto nue de 	presunciones, Ya 

lel'ales, ya humanas, s.,51qmente se canelc,ue una orobabill-

dad, más o menos remota, sobre le certPzs o verscid,id nel 
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hecho desconocido y que se trata de probar." (65) 

Y también como dice el Profesor Eduardo Pallaren 

en su obra antes citada: "La tesis anterior es falsa por--

nue de las presunciones sólo se deriva una inferencia de -

probabilidad, mientras oue de las demás pruebas, la ley o 

el juez deducen la certeza sobre la existencia o no exis--

tencia de los hechos litigiosos." (66) 

En cuanto al valor probatorio de las plesuscio--

nes, la ley otorga pleno valor probatorio a las presuncio-

nes legales jure et de jure, no admitiéndose prueba en con 

trario según comentamos anteriormente; mientras que para -

las otras presunciones, admiten prueba en contrario de las 

permitidas por la ley. 

Además, para nue dichas presunciones se les pue-

da otorgar eficacia probatoria, deberán llenar las siguien 

tes condiciones: 

a) Que esté plenamente probado el hecho en el 

que se funda; 

b) Que haya un enlace nreciso entre el hecho de- 

mostrado y aquél que se trata de deducir; 

e) Que no esté excluido como medio de prueba. 

El numeral 423 del Ordenamiento Legal adjetivo -

en vigor, establece en su pArrafo segundo nue los juecen -

apreciarán en justicia el valor de las nresunciones huma—

nas. 

(65) Obl clt. PAg. 345 

(66) Derecho.. Ob. cit. Pág. 415 



- 118 - 

V. LA JURISPRUDENCIA DE LA H.SUPROA•CORTE DE 

JUSTICIA SOBRE EL TEMA DE ESTA TESIS. 

Por exigencias de espacio, no entraremos al es-

tudio exhaustivo del concepto de Jurisprudencia, debiendo 

entenderse para efectos de este capitulo, que la Jurispru 

dencia está constituida por las ejecutorias de la Suprema 

Corte de Justicia, cuando funcionando en Pleno, lo resuel 

to en állas sea sustentado en cinco ejecutorias no inte—

rrumpidas por otra en contrar..o y que hayan sido aproba--

das por lo menos por catorce ministros; y si son dictadas 

por las Salas, siempre que reuniendo las condiciones ante 

riores, sean aprobadas por lo menos por cuatro ministros. 

Para entrar al estudio de los medios de prueba 

en la acción reivindicatoria, que nuestro'Supremo Tribu-

nal ha tomado en cuenta en su Jurisprudencia, es pertinen 

te transcribir la siguiente, que se refiere a los elemen-

tos de la acción que se estudia: 

"ACGION REIVINDICATORIA. SUS ELEMENTOS. 

La reivindicación compete a quien no está 
en posesión de la cosa do la cual tiene la pro-
piedad y su efecto es declarar que el actor tie 
ne dominio sobre ella y se la entregue el deman 
dado con sus frutos y accesiones. Así, quien la 
ejercita debe acreditar: a) la propiedad de la 
cosa que recr:ma; b) la posesión por el demanda 
do de la cosa perseguida y c) la identidad de -
la misma, o sea que no puede dudarse ctull es la 
cosa que pretende reivindicar y la que se refio 
ven los documentos fundatorton de la acción, -
precisando situación, superficie y linderos, he 
chon que demostrarA por cualquiera de los me--- 
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dios de prueba reconocidos por la ley. 
Quinta Epoca. 
Suplemento de 1956. Pág.33 A.D. 1943/51 
Serafín Tlapacoyoa. Unanimidad de 4 votcs. 
Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del - 
Semanario Judicial de la Pederacidn. Cuarta Par 
te. Tercera Sala. Pág. 57." 

Aunque de acuerdo con la Jurisprudencia trena--

crita, cualquiera de los medios de prueba reconocidos por 

la ley, resultarían eficaces e idóneos para acreditar los 

elementos de la acción reivindicatoria, a reserva de men-

cionar más adelante otra Jurisprudencia que limita tales 

meaios de prueba, vemos que efectivamente, por la natura-

leza de los elementos de la acción a estudio, no todos -

los medios enumerados por nuestro ordenamiento legal adje 

tivo son procedentes. Veamos 	que establece la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación: 

"ACCION REIVINDICATORIA. INOPERANCIA DE LAS --
PRUEBAS CONFESIONAL Y TESTIMONIAL. PRUEBA PERI-
CI AL. 

La prueba de confesión y testimonial resul 
tan inoperantes cuando el actor probó los ele-
mentos de su acción reivindicatoria, con su tí-
tulo de propiedad, con la posesión que el deman 
dado reconoce tener, y la identidad del bien - 
con la prueba pericial, porque la identidad de 
la cosa reclamada sólo pueden hacerle válidamen 
te los ingenieros peritos, con base en los tftu 
los de propiedad. 
Amparo Directo 5392/66 Vicente González Nava.17 
de Abril de 1967. 5 votos. Ponente: Rafael Roji 
na Villegas. 
Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epo-
ca. Volúmen CXVIII. Cuarta larte. Abril de 1967. 
Tercera Sala. Pág. 33." 
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Dicha ejecutoria nos está dando la pauta sobre -

la idoneidad de los medios probatorios en la acción reivin 

dicatoria, pero, es de suma importancia, atender a otra ,Tu 

risprudencia que nos indica en qué momento tienen que pre-

sentarse cierta clase de pruebas, aunque no precisamente -

con esa calidad, sino como documentos fundatorios de la ac 

cidn, pero que, acorde a lo dispuesto por el articulo 296 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Pede 

rala "Loe documentos que ya se exhibieron antes de este pe 

ríodo y las constancias de autos se tomarán como prueba -

aunque no se ofrezcan." 

"ACCION REIVINDICATORIA. TITULO INSUPICIENTE. 

En el ejercicio de la acción reivindicatoria no 
basta que se diga que el reivind?cante es propio 
tario del predio que se trata de reivindicar, si 
no que debe demostrarse que quien le transfirió 
la propiedad era a su vez propietario; por lo -
que si el actor no presenta con su demanda sino 
su escritura de dltima adquisición del inmueble 
objeto de la reivindicación y no la de sus cau--
mantes, aún cuando las exhiba después, no da --
oportunidad a la parte reo de defenderse con to-
da amplitud, puesto nue no puede, al contestar -
la demanda, alegar en su defensa lo concerniente 
a las operaciones de compra venta concertadas a 
partir de la en nue su copropietario vendió sin 
su consentimiento y su presencia misma en el ac-
to respectivo. 
Sexta Epoca. Cuarta Parte. 
Vol. XXV. Pág. 10 A.D. 6159/58 Julia Macías Vda. 
de Avila. 5 votos. 
ApIndice de Jurisprudencia de 1917 a 1465 del Se 
manario Judicial de la Federación. Cuarta Parte. 
Tercera Sala. Pág. 47." 
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CONCLPSIONE3. 

PRIVERA. La doctrina de la prueba constituye la 

parte medular del proceso, ya que el juzgador emite su re 

solución con fundamento en el grado de convicción que se 

le haya formado a través de los medios probatorios que le 

hayan allegado las partes. En consecuencia, éstas debe--

rán hacerse asesorar por un conocedor de la materia, que 

domine la cada vez más acabada técnica probatoria, evitan 

do omisiones y retardos que pongan en peligro el éxito de 

la misión encomendada. 

TeGITNDA. Dentro de los sistemas probatorios --

existentes, el sistema mixto tiende a ser superado por el 

sistema libre, que es el que dignifica la actuación del -

juzgador, pero que exige para su completa implantación de 

un estudio y preparación constante por parte de quienes -

tienen en sus manos la facultad de juzgar. 

TERCERA. De los medios probatorios enunciados -

en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito -

Federal, consideramos debe ser excluída la fama pública, 

por las razones expuestas en el apartado respectivo y, -

por lo que respecta a las demás pruebas, aunque su valor 

probatorio quedan al prudente arbitrio del juez, sería --

conveniente incluír en el ordenamiento legal, que ese oru 

dente arbitrio dflberá estar regido por las leyes de la 16 

gica jurídica y la crítica racional. 

CuATITA. La acción reivindicatoria conocida deo- 
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de el Derecho romano hasta nuestros días, es uno de los me-
dios de seguridad social y jurídico que tutela el derecho -

de propiedad, en beneficio del orden jurídico y que evita - 

la venganza y justicia privadas. 

QUINTA. Loe medios probatorios idóneos para acre-

ditar la procedencia de la acción reivindicatoria y sus ele 

mertos, son la instrumental y la pericial para el demandan-

te y, para el dema'dado que opone la prescripción: la ins—

trumental, la testimonial y la confesional. 

SEXTA. Para evitar dilaciones o parcialidades en 

los dictámenes de peritos, como auxiliaras de la administra 

cidn de justicia, seria conveniente que sus honorarios fue-

ran cubiertos, no por las partes que los ofrecen respectiva 

mente, sino por el Estado, implantándose el pago de costas 

hacia las partes, cosa que evitaría por otra parte la acumu 

lacidn de negocios en los tribunales, el abuso de los servi 

cios públicos que integran la administración de justicia, -

por parte de personas de mala fe y, mejoramiento de las con 

diciones del poder judicial. 

SEPTIMA. Por la mayor difusión oue tiene el cono-

cimiento del Derecho, el mayor grado de preparación de la -

población, circunstancias aunadas al Prado de dificultad pa 

ra proceder en contra de personas de mala fe o faltos de -

ética, 'sería conveniente que se permitiera mayor liberali-

dad a lee partes en la formulación de posiciones cara el ab 
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solvente y de interrogaciones al testigo, ampliándose las -

facultades que actualmente detento en forma exclusiva el tri 

bunal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 318 

y 366 del Cddigo de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, en favor de las mismas partes. 
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